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Ministerio de Gracia y lustiola:
JUáleB órdenes nombrando para loa Regia* 

iv ^ d e  la Propiedad qm ae indican á los 
señores que ae mencionan.-^Página 484»

Ministerio de la Gobernaolón:
Real orden disponiendo ae proceda á la re* 

visión del articulado del Reglamento de 
Secretarios de Ayuntamiento^ para poner» 
le en completa armonía con la ley Muni» 
cipah-^Páginaa 484 á 486,

Otra circular trasladando Real orden del 
Ministerio de Fomento  ̂en la que ae inte* 
resa se ordene á loa Gobernadores civiles 
dicten las disposiciones oportunas al ob
jeto de que las Diputaciones Provinciales 
al cesarlos actuales Qonsejos de Fomen* 
toy continúen dotando á los nuevos de 
Ágriculiura y Gcmaderia de las cantida* 
des para personal y material y sé les fa* 
cite local capaz y amueblado para aesio* 
naa y oficinas,—Página 486,

línist^rid ie Instrucdin Pábíks y lelias Artes:
Real orden resolviendo la petición formula* 

da por varias alumnas ofitiales de la Es* 
cuela Normal da Maestras de Madrid^

solicitándo le sea válida para los estu
d i o s ^  M^agisterió la asignatura de Geo* 
grafía que cómo libres han mrobado en 
el Instituto del Cardenal €imeros,—Pá* 
gina 486 y 481,

Otra declarando que la gratificación por la 
enseñanza nocturna de adultos qué han de 
percibir los Marntros mterinós ̂  Madrid 
y de Barcelona sean 600 pesetas muaüa. 
Página 487.

Ministerio de Fomento:
Heail ae publique en eéte

periádico oficiat la relación de los aervi* 
ciós prestados por  ̂ d v ü  en la
custodia de la riqueza forestal durarde el 
mea de Octubre del cort tente año,—Pági* 
na 487^

Estado. *
Adminletraotin eontral:
- Subsecretaría.’-'Ásuntos con- 

‘Amncicmdo el fáUecimiefdo

en Oporto (Portugal) de loa súbditos es* 
pañoles que ae indican,*-Página 487,

Gracia y Justicia.—Dirección General 
de los Registros y del Notariado— Re
solviendo peticiones elevadas á este Minia* 
terio en solicitud de que se expidan ccrti* 
ficados de la defunción de pasajeros y tri* 
púlanles del vapor Príncipe de Asturias, 
que naufragó en las costas del Brasil el 
6 de Marzo de 1916,—Pagina 487,

Hacienda.—Subsecretaría. — Anunciando 
haber sido presentadas las instancias que 
se indican solicitando acogerse á  los be* 
neficios de la Ley de 2 de Marzo del año 
actuál, sobre protección á las nuevas in* 
dustrias y desarrollo de las existentes,— 
Página 487,

Dirección General del Tesoro Públicp y 
Ordenación general de Pagos del EÍta- 
áq,—Autorizando á D. Ciriaco Ziéeldia, 
vecino de Tolo8a {Qúipúzcoa\ Tesorero de 
la Cofradía de San Antonio Abadf para 
celebrar  ̂con carácter particular^ una rifa 
en unión de la Lotería Nacional,—Pági
na 491,

Dirección General de la Deuda y Cla
ses Pasivas. — Señalamiento de pagos 
y entrega de valorea,—Página 491,

Relación de las f^u ra a  de preacntacián al 
cobro de créditoa de JMramaryen el tur
no preferente^ que han de aatisfdcerae por 
la Téaoreria de eate Gentro,—Página 492,

Gobernación.—D ilación  General de Ad
ministración.— Úilando á loa represen
tantes é interesados en los beneficios de la 
obra pía instituida en Madrid por doña 
Melchor a Queder,-^Página 493,

Idem id. id, en loa hén4fi>cÍQz de la obra pía 
instituida en Pamplona por D, Martin 
Abatfrrea,—Págiña 493.

Idem id, id, en los benefióioa de la obra pía 
instituida en duadalajara por D, José 
Zurita.--Páginá 493, .

ÍNSTRUCOióN pública,—Subsecretaría. —
' Animeicmdo haber sido solieitadopór don 
Pedro Perera Ford duplicádo de su titulo 
de Licenciado en Parmacia, en aüatituo^ 
del úúc se le eépidiá en 18 de Mayo de 
1877; que se le ha extraviado,—Página 
493,

Dirección General de Primera enseñan
za,—Concediendo el plazo de un mes para 
la presentación de reclamaciones sobre 
errores observados en la publicación del 
quinto folleto del escalafón general del 
Magisterio^ cbtrespondiente á los Maes
tros de la categoría de 1,000 pesetas,--- 
Página 493.

loráasíTO,-- Dirección General de Agri
cultura, Minas y Montes.— Exctuyenda 
del Catálogo de montes de utilidad públi
ca de’la provincia de Cuenca el denomi’’ 
nado Umbría de loa ArenaleSi qué figura 
con él número 77j situado en él término 
de Tejadillos,—Página 493,

Disponiendo que en ujn plazo de veinte áim  
se dé vista á las partes de la liquidación 
de loa pérjuioioa causados a l Estado y al 
pueblo de Caneján {Lérida)^ dueño dd  
monte denominado Derecha é Izquierda 
del rio Torán, por incumplimiento 
contrato celebrad con la Administraciér 
por la Sociedad Papeteries Espagnoles du 
Val á^Arán,—Página 494,

Idem id, id, de la liquidación délos perjui
cios causados ál Estado y al pueblo de 
Lia {Lérida)^ dueño de los montes 
minados Coma y Palas y Seuba y Gaste 
ret, por incumplimiento del contrato cele 
brado con la Administración por la Se 
ciedad Pápeteries Espagnolea du Tai 
d^Arán '̂—Página 494.

Anexo 1.^—Observatorio Central Me
teorológico.—Oposiciones.- Admini.  ̂
TRACióN PRovniduL.—Anuncios of 
CIALES del Banco de Eapañm,--ñÁStt 
BAx—EsrEcnrAcuLos.

Anexo 2.̂ —EmoTOSé-̂ CüADROS bstadIí  
ticos de

Presidencia del Consejo de Ministec 
Intervención oivil de Guerra y Marii 
y dél ?rdtectoradp en Marruecos. 
Beaúmmea éstadísticoa de pagos por Gb l 
¿fdcidnea da la sección i,.
sAcción en MarrUecóaSf eorreaporuliení 

a/ctuál.
Fomento.—Dirección General de A ^  

cultura^ Minas y Montes.—Re&wndn t: 
loa aervieiqa prestados por la dutérdi

durardé él méa de Octubre del eerrieni 
año.
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S. M. el Rey  Don Alfonso XIII (q. D. g.),
i .  M. la Reina Doña Victoria Eugenia 
y SSí AA. RR. el Príncipe de Asturias é 
fmíantes continúan sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real Fa-

r a É r m  m  m ñ  í  J ü s T i t l

REALES ORDENES
Br,: B.M. el Rbt (q. D. g.), con 

suJedénL á ’16-dispuesto en "la regla 3.* 
del arlíciiio 303’de la ley Hipotecaria, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro 
áe la Propiedad de Medinaceli, de cuarta 
clase, á D. Félix María Julbe y Muné, que 
sirve el de Torrecilla de Cameros y re- 
Bulta el más antiguo de los Solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
^onocimiénto y efectos oportunos. Dios 
¡guarde á V. I. uiuchos años. Madrid, 1.  ̂
de Diciembre de 1917.

FERNANTOEZ PRIDA. , 
Beñor Director general de los Registros 

y de! Notariado.

nmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D¿ g«>v con 
sujeción á lo dispuesto en la regla 3,* 
del artículo 803 de la ley Hipotecaria, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro 
de la Propiedad de Roa, de cuarta clase, 
á D. Miguel Molina y López, que sirve el 
de Grandes de Salime y resulta el más an
tiguo de los solicitantes.

D@ Real orden lo digo á V. I , para «u 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. 1. muclios años. Madrid, 1.° 
de Diciembre de 1917.

FERNANDEZ PRIEÍA. 
Señor Director general de los Registros 

7  dei Notariado.

limo. Sr.: S. M. elR E Y  (q. D. g.)i con 
sujeción á lo dispuesto eh la regla 3.® 
del artículo 30  ̂de la ley Hipotecaria, ha 
ténido fi bien nombrar para el Registro 
de la  Propiedad dé Gtólelte, dé^ c^ 
clase, á B. Gustavo Enríquez Gadórniga, 
que sirve el de GranadilM, y  resu lta  el 
más antiguo de ilos soHeitántes.

Da Réal orden lo dlgó i  Y, I. para su 
conodmientó y efe<É>s oportunos. Dios 
guarde ft V. L muchos años. Madrid, 1.  ̂
de Diciembre de 1917.

FERNANDEZ PRIDA. 
Señor Director general de los Registros 

y dél Notariado.

limo. Sr.: S. M. eí Rey (q. D. g .) , con 
sujeción á lo dispuesto en la regia 3.® 
del artículo 303 de la^Iey Hipotecaria, ha 
tenido á bien nombrar para ei Registro de 
la Propiedad de Pu ftp del Arrecife, de 
cuarta ciase, á O. Tomás Fernández y Fer
nández, que sirve ©1 de San Sebastián de 
ia Gomera, y  resulta el único solicitante.

De Real orden lo digo á V, L para 
su conocimiento y eféctos oportunos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 1.® de Diciembre de 1917.

FERNANDEZ PRIDA. 
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado.

lime. Sr/. S. M. el Rey (q. D, g.), con 
sujeción á lo dispuesto en la regia 3.® 
del artículo 303 déla ley Hipotecaria, ha 
ténido á bien nombrar para ©1 Registro 
de la Propiedad de Valle de Cabuérniga, 
de cuarta clase, á D, José María Vaquero 
Moreno, que sirve el de Puerto de Ca
bras y resulta el más antiguo de los so
licitantes.

De Real orden lo digo á V, L para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos áñoi, Madrid^ 1.  ̂
de Diciembre de 1917. '

FERNANDEZ PEIDA. 
Señor Director general de los Registros 

y dei Notariado.

Dmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), con 
sujeción á lo dispuesto en la regla 8.® 
del artículo 803 de la ley Hipotecaria, ha 
tenido á bien nombrar fpara el Registro 
de la Propiedad de Sedaño, de cuarta cla
se, que no ha sido solicitado por Regis
tradores efectivos, á D. José María de 
Góiigora y Aguilar, que figura con el nú
mero 39 en el Escalafón del Cuerpo de 
Aspirantes á Registros.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde áV . I. muchos años. Maddd, 1.̂  
áe Diciembre de 1917.

FERNANDEZ PEIDA. 
Séñór Director gjeneral dé los Registros y 

d^Notariádd;

B B i t í É O  1 ^  ¿  S i i W i
BBAL OBOES 

limo. Sr.: Remitidb á iñfdrme del Gon- 
sejó de Estado el expediente relativo 
Reglamento de Secretarios de Ayunta
miento, aprobado con carácter provisio
nalpor Real decreto dé 23 de Agosto de 
19Í6, la Comisión pertnanente de n^uel 
Aíto duei^o consultivp ha emitido ¿1 si-1  
guíente dictamen:

«Excmo. Sr.: La Comisión permanente 
del Consejo de Estado, en cumpliniiento 
de lo dispuesto en la Real orden del Mi
nisterio del digno cargo de V. E., fecha 
15 de Enero pasado, ha examinado el ad
junto mcpedíéhté, dél cual réáuita:

Que por Real decreto de 23 de Agosto 
do 1916, que apareció en la  Gaceta del 27 
del mismo me?? y año, sé aprobó provi^io. 
lialmonte el Reglarjaénto de Sacretarlos 
de Ayuntamiento, sancionado por Real 
orden de 8 de Agosto dp 1902, concedien
do un plazo de tres meses para que los 
Ayuntamientos elevasen á la Dirección 
General de Administración íocal las ob’ 
servaciones que estimasen opórtuhas, dis* 
poniéndose después se oyese áí Óonsejo 
de Istado, é ínterin sé aprobase defluitit 
vamente, quedaba como estado de deré* 
cho vigente el Reglamento sancionado.

En el plazo de tres meses se presenta
ron 380 instancias de otros táhtbs Ayun
tamientos, entre los que figuran desde 
pueblos pequeños como Botillo de la 
Adrada y Páramo dé Bredo y otros sema* 
jantes, á grandes poblaciones como Bar  ̂
celona, Palma de Mallorca, San Sebastián, 
Pamplona, Tarragóná, Zaragoza, Toledo, 
etc., las Diputaciones de las provincias 
Vascongadas y Navarra, y los Secretários 
dé los Oábildé^ insulares de Canaria, tó- 
dos los cuales formularon observaciones 
que se analizarán más adelénte en el tex
to de lá consulta y se pronunció en proía 
Asociación Nacional de Secretarios de 
Ayuntamiento y empleados.

La Sección dé ése Ministerio, délpués 
de háqer un Wmero extracto y análisis de 
las reclamaciones presentadas en una ex
tensa Notá, aboga por la aprobación del 
Reglamento deñiiitlvo, que aparece co
piado al final de aquélla, previo ©í infor
me de éste Consejo, con lo cual muéstra
se conferíne lá Dirección, y V. E. própo* 
he el pase para informe á este Alto Cuer
po consultivo. - ^

El Consejo ha estudiado con el debido 
detenimiento y minuciosidad asunto que 
eh tan alto grado afecta á la vida mhni^ 
cipal española y cuyá trascendencíá, si no 
estuviera en la  conciencia de todos por 
tratárse de importante organismo de la 
Administración local, se dédüciríí sólo 
con el número y c r id a d  de las reoJamá- 
clones preseptadas, ío más sapo y 
de las regiones todas de la Nación, y con 
el espacio y tiempo que al asunto consa
gran ios diferentes Centros de ese Minis
terio.

No deja ql Consejo de, estimar como 
procedentes, si no todas, algunas 
rázónél qüé la  Sección alega como fun
damento de las modificaciones que en el 
estado actual pretenden establecerse, ni 
desconoce que siquiéra ótráh, en garte 
muy pequeña, quiza pudieran feervir para 
mejorar aquello que se trata de reformar. 
Pero opina el Consejo que/todas estasty 
aun otras razones que bnbiéra y  pudie
ran considerarse beneficiosas desde este 
punto de vista, podrían serlo en su caso 
y en su día, para proponer á las Cortes 
reforma de tanta trascendencia y ya tan 
discutida como la modificación de la ley 
Municipal, porque mientras ésta exjsta 
en toda la  pufezá de su
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laTiítoglidad dol imperio de siis precep
tos no puede doseonooerse, ni menos aún 
quebrantarse con reglamentaciones cual 
la presente, contrarias en algunos puntos 
á su espí ritu y á su letra.

Con estas manifestáeiones denegato- 
íias de aquello que se pretende convali
dar coa el dictamefi del Consejo, podría 
dar por terminado el mismo sú informe 
contrario á la aprobacsión dei Reglamen* 
to dé Secretarios en ia forma que viene 
redactado, sí de un lado estímulos de 
consideración á los motivos que segura
mente impulsarían á V. E. á someter á la 
firma de 8. M. la aprobación con carác
ter provisional de aicho Reglamento, y 
de otro el deseo do no soslayar el Conse
jo cuestión tan importante^ no le impul
sasen á sintetizar su opinión por si den
tro de la ley pudiera mejorarse ia Admi
nistración municipal y diguiflcarse inte- 

tuaíjcnenté á parte tan importante de 
suf íunoionarios como son los Secreta
rios de Ayuntamiento ,

Hechas^ estas salvedades, en dos pun
tos principales fijará el Consejo su aten
ción, ya que ellos de por sí constituyen 
el fun damentó principal sobré el cual se 
basa la reforma: sé refiere á la interpre
tación dé los artíouiós 122,123 y 124 de 
la ley Municipal vigente en lo que á nom- 
'bramiéñtos dé Secretarios se refiere los 
dos priméros, en lo que á destituciones 
afecta el último, y de lo cual se ocupa el 
capíiuio 1.̂  y él 5 ® dél Reglamento so
metido á éstudio, .

Consigna el artículo 122 que «el nom
bramiento cbrrespcnde exclusivamente 
al Ayuntamiento prévió concurso, comu- 
nicáádoséle ál Gobérnadóra, y aunque 
eíi el presente RcglaméntQ se respeta en 
la ftirmá, coíto no pedia menos, esta fa
cultad, queda, sin embargo, Condiciona
da e ^  exclusiva del nombramiento no 
sólo á Im  condiciones que señala el ar
tículo 123 de la ley Municipal y que BOU 
las ¿mCás á las cuaiés fia de_ ajustar su 
más cbmpléta libertad de opción para éî  
nombramiento dé Secretarios, sino que 
esa iacaitad de elección queda iimitada 
desde el momento en que no pueden 
uombrar libremente á aquel que reúne 
los requisitos uel articulo 123 de la ley 
Municipal, sino que, además, forátosa- 
mébte há de escoger éntre un CJuérpo dé 
Aspirantes, todoa'merítisimos, pero á los 
cuáles, por excéso, se les exigen muchos 
más requisitos dé loé que ese mismo pre* 
cepto deter^mina, con indudable lésión de 
los derechos que paré poder ocüpár es- 
tas piií zas tienen el resto de íos ciudada
nos españoles, reconocidas en una ley 
táu importante como la Municipal vi- 
geotü. ' ' ' '

con esto y por 16 que al 
artículo 123 de ia miBmá se refiere, qué 
fija las condiciones paya ser Secretario, 
en las de «ser español, imay or de edad, 
éStar én pleno goce de los derechos civi- 
és y políticos y poseeí losponocimientos

de instrucción priinariav, entiende el 
Consejo que al convocar los Ayuntamien
tos sus concursos, solo como máximum 
pueden fijar estas condiciones, y á los 
mismos podrán concurrir todos los que 
las reúnan, sin preferencia, ni menos ex- 
clusiyas de examinados ó no examinados, 
aptos ó no aptos, aspirantes de un Cuer
po ó no aspirantes, gradaciones de nin
gún género ni prerrogativas de ninguna 
clase.

Claro es que esto no quiere decir que 
una vez convocado el concurso con arre
glo sólo á los requisitos que el dicho ar
tículo 23 señáia y presentados ios aspi
rantes, no pueden luego libremente ios 
Ayuntamientos elegir, pero sin traba de 
ningún género, preferencias de t^erechos, 
prerrogativas de títulos, gradaciones de 
cai'gos, ni consideraciones de escalafón 
de aspirantes á áqüellos que más con 
fianza les merezcan, pues hay que tener 
en cuenta se tratan de funcionarios, no 
como los Contadores municipales, para 
la elección do los cuales el artículo 156 
de la ley Municipal establece se nombra
rán entre un Cuerpo de aprobados, y 
fundado en esa ciara disposición es por 
lo que el Consejo informó el Reglamento 
que en la n o ^  de la Sección se mencio
na, sino de íuncionarios que por no te
ner ese carácter técnico sólo deben re-i 
unir el dé ía'^aquiescéncia plena y con
fianza absoluta de la Corporación, pues 
sus obligaciones están claramente deter* 
minadas en el artículo 125 de la ley Mu 
nicipal, y aiinque su papel en la vida de 
la misma Corporación es importante, hay 
siempre que suponer si ésta se halla in
tegrada por órganos perfectos que, cual 
á los Alcaldes y Concejales compete bu 
dirección, no es, sin embai^go, decisiva, 
ni mucho menos vital la función de 
aquéllos.

Así, pues, expuesta la opinión deí Con
sejo en punto á lo que al ingreso en el 
Cuerpo se refiere, pasa á estudiar lo que 
de la separación 6 destitución dice el Re
glamento; claro es qúe inspirándose en el 
mismo pensamiento de la autonomía y 
libertad municipíál, que inspira la Ley 
del afio 1877> sin que tenga nada qqe ppo^ 
ner á las garántías que establece el capi
tulo fiAréspecto á correcciones discipli
narias^ procedimiento de suspensiones y. 
reítorsosf cree el Consejo, persistiendo 
cmigruentemente con el criterio anterior
mente expuesto, y siguiendo en un todo 
los preceptos de la  ley Municipal que el 
articulo 67 del Reglamento que se estu^ 
dia; qué dice; tLaéfaltas graves serán 3as- 
tigadas por el Ayuntamiento con la des? 
tituóíón acordada en la forma prevenida 
para estos casoa?>, debe quedar redactado 
en la sigúienío forma: «Las faltas graves 
serán castigadas por ei Ayuntamiento 
con ia destitución acordada en la forma 
preibcrita por el artículo 124 de la ley Mu
nicipal, ó sea por las dos terceras partes 
de la  totalidad de los Concejales.»

Antes dé pasar el Consejo á estudiar 
aquellas reclamaciones presentadas por 
las diversas entidades que á su debido 
tiempo se mencionarán, y después de 
visto aquello que constituye como el ner- 
vio del Reglamento, hará observar, que 
aunque el Reglamento de 15 de Junio de 
1905 excedía en algunos puntos, como 
los dos tratados, las prescripciones de la 
ley Municipal vigente, sin embargo, no 
puede compararse con el de ahora, según 
se deduce de su simple lectura y cotejo, 
pues aparte de la extensión á todos los 
Ayuntamientos inferiores á 2.000 habi
tantes, sus artículos 1.® y 63 están más 
terminantemente dentro de los preceptos 
de ia ley Municipal, que los 1.̂  y 67 de! 
actual, siquiera el 70 sea aclaratorio 
este último en el mismo sentido de. la 
adición propuesta-^anteriormente á éste 
por el Consejo. ,

No ha de entrar el mismo en debatir 
su virtualidad y eficacia legal, y sólo 
hará observar que sin que niegue son 
existencia real, no puede, á pesar de las 
dos sentencias del Tribunal de lo Coii” 
tencioso de 25 de Abril y 6 de Mayo d© 
1916, reconocer éohstituyan legalidad 
aplicable, porque por encima de sus'dis- 
posiciones y preceptos todos están los de 
la Ley, únicos de estricta procedencia.

Pasa el Consejo á examinar las instan
cias presentadas por los Secretarios d© 
los Cabildos Insulares de Tenerife y 
Gran Canaria, la del Ayuntamiento de 
Pamplona y la  de las Diputaciones de 
las provincias Vascongadas.

Proponen los primeros;
1.° Que les sea aplicable el Regla

mento que se estudia.
2.® Que á los aotualeeSecretarios por 

oposición se léB considere á todos los 
efectos legales provistos de la certifica
ción de aptitud de que habla el Regla
mento; y

3.® Que la pobiaoión de cada isla s® 
entienda como reguladora, por ser el tér
mino municipal á los efectos de sueldos 
y categorías. i v

Eatima el Consejo que no puede Acce- 
derseá lo solicitado por estos füpiona° 
rios, pues á parte de que el a^ti^ulo 4  ̂
del Reglamento por ellos inydcado, de
termina en sus dos prim erpl párrrafos 
que «los Secretarios dé; Ipĵ  ̂Cabildos se
rán libremente elegidpsppi? los mispips, 
previa oposición, y que Cabildo acpr- 
darAílas condiciones (}u<| se requieran 
p p a  el éjeircicio de este ca^go y la forma 
en que debe verificarse la Oposición», ©i 
artículo 5.® de la ley de l l  dCjJiup^ de 
1912, díictada para, el gobierno y 
tración de estas islas^ dispoiie en sus 
apartados o) y b) que las atribuciones de 
los Cabildos son las que el artículo 74 de 
la Ipy provincial encomienda á las Dipu
taciones, y que su catego^a j es superior 
á la de ios Ayuntamientos, correspon- 
diéndolea las funoiones de las Diputacio
nes y Comisiones prpvincíalés,,tpd^^
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eomprobado en la práctica, por cuanto 
que el Cabildo de cada isla se compone 

varios Ayuntamientos, pareciendo, 
pues, por todo ello más lógico que los 
Secretarios de los Cabildos se equiparen 
para su reglamentación más que á los de 
Ayuntamientos, á los de Diputaciones 
Provinciales,

Hállase el Consejo conforme con la 
Sección de ese Ministerio en todas cuan
tas manifestaciones hace acerca de la pe
tición del Ayuntamiento de Pamí-dona, 
pues aparte de que no son de pertinente 
aplicación los preceptos invocados por 
éste de la Ley de 16 de Agosto de 1841, 
euyos artículos 5.°, QP y 7.® están term i
nantes en el sentido de no conceder á los 
Ayuntamientos navarros ningún régi
men de excepción respecto á los demás 
de España, lo dispuesto en la Constitu
ción de la Monarquía de 30 de Junio de 
1876 en su título 10, y como consecuencia 
én la ley Municipal de 2 de Octubre de 
1877, hacen completamente inestimable 
desde el punto de vista legal la reclama
ción del Ayuntamiento de Pamplona, sin 
que entre el Consejo á examinar la áb- 
gunda parte de la misma, relativa á la 
Real orden de 21 de Abril de 1915, por 
ser asunto, si bien relacionado con esta 
materia, ajeno á la reglamentación pro
yectada del Cuerpo de Secretarios muni
cipales, sobre la cual versa ahora el in 
forme del Consejo.

En cuanto al apartado 3.° dé lo solici
tado por el Ayuntamiento de Pamplona 
de que *se declare no teáer este Regla
mento aplicación en Navarra en cuanto 
Sé reñere al nombramiento, dotación, ju
bilaciones y pensiones de los Secretarios 
á© Ayuntamientos, petición que puede 
reunirse con la de las Diputaciones Vas
congadas que el Reglamento que se dicte 
no puede tener aplicación en esa región, 
opina el Consejo,de igual modo que la 
facción del Ministerio, que las bases le
gales sobre las que asientan los funda- 
lientos de su derecho se refieren exclu • 
sivamente á aspectos económicos, que si 
por ese motivo tenían congruente alega
ción en lo referente al Cuerpode Conta
dores de fondos provinciales y mutííci- 
páles, y por éso así se reconoció, nó pue
den, en cambioj ahora delegarse en las 
Diputaciones las facultades propias é in
herentes á sus atfibuciones, que tienen 
en ese respecto los Ayuntamientos de 
nombrar libremente sus Secretarios, por
que eso sería perfectamente ilegal y do
blemente aún el establecer en ese punto 
un privilegio de excepción á favor de es-

8 cuatro Diputaciones sobre todas las 
demás de España.

Claro es que de aceptarse las propues
tas del Consejo hechas anteriormente en 
él cuerpo de este dictamen, de no impo
ner á los Ayuntamientos lá ineludible 
obllgáción de elegir solamente entre los 
declarados aptos en los esámenes, enton- 

(|uedan salvados esos derechos qnq al

libre nombramiento ios Ayuntamientos 
Vascongados proclaman, pero esto igual 
que los demás de España, con la única 
diferencia de que en esa Región, por tra
tarse de quien tiene dialecto, costumbres, 
leyes y régimen espébial, aún se echan 
de ver más las favorables consecuencias 
de que los Ayuntamientos se desenvuel
van én ese sentido, dentro de la favora
ble y legal autonomía que el Consejo pre
coniza.

No ha de entrar el Consejo á examinar 
una por una todas las demás reclamacio
nes presentadas, pues aparte de que al
gunas de ellas se refieren á modalidades 
de pequeña importancia, de aún más pe
queñas localidades, que no afectan al pro
blema en general, las demás todas se ins
piran en el deseo justo y laudable de de
fender en este punto la autonomía m uni
cipal, sancionada por la ley y reconocida 
por este Consejo en el cuerpo de esta 
consulta.

Por todo ello, el Consejo opina que con 
las modificaciones propuestas en el dic
tamen, puede aprobarse el Reglamento 
mencionado.»

Y conformándose S. M. él Rey (q. D. g.) 
con el preinserto dictamen, en el que se 
demuestra que el Reglamentó de que se 
trata es contrario en varios y muy esen
ciales puntos al espíritu y á la letra dé la 
ley Municipal, lo que excusa resolver de 
momento las distintas solicitudes que 
obran en el expediente, procédase á una 
revisión del articulado da dicho Regla
mento, pára ponerle en completa armo
nía con la ley Municipal.

De Real orden lo digo á V, I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años, Madrid, 27 de No
viembre de 1917.

BAHAMONDE. 
Señor Director general de Administra

ción.

personal y  material, con arreglo al ar
tículo 36 del Real decreto de 14 de Di
ciembre de 1859 y se les facilite local ca
paz y amueblado para sesiones y ofl- 
einas.»

Lo que de Real orden comunico á V. S. 
para m  conocimiento y cumplimiento de 
lo dispuesto en la transcrita disposición. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid,
1.° de Diciembre de 1917

BAHAMONDE. 
Señor Gobernador civil d e ...

REAL ORDEN OIBOÜLAR
Por Real orden de 5 de Octubre del año 

actual, el Ministerio d© Fomento comu
nica á este dé la Gobernación lo si
guiente:

«Sxomo. Sr.: Por Real decreto de 6 de 
Agosto del corriente año, que da nueva 
organización á los servicios de Agricul
tura, se crean los Consejos provinciales 
de Agricultura y Ganadería, cesando en 
consecuencia los actuales de Fomento, y 
siendo notoria la necesidad de que di
chos organismos funcionen con regula
ridad y eficacia si han dp impulsar el fp- 
ménto y desarrollo de la importante r i 
queza agro-pecuaria que á su cargo 
tiene,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer se interese de V. E. dicte las 
disposiciones oportunas, al objeto de que 
las Diputaciones Provinciales, al cesar 
los actuales Consejos de Fomento, conti
núen dotando á los nuevos de Agricultu
ra jr Ganadería de las cantidades para

.a i is T E M o  m  i s m E i é i B  püb lio a
I  B E L M ^ ^ á E T E S
REALES ORDiBNKS

limo. Sr.í Vista la petición formulada 
por varias alumnas oficiales de la Escue
la Normal de Maestras de Madrid éolici- 

I tando le sea válida para los estudios de 
i la carrera del Magisterio la asignatura de 
i Geografía, que como alumnas libres han 
I aprobado en el Instituto del Cardenal 
i Cisneros; y

Resulta ndo que las referidas alumnas 
I después de haber obtenido la calificación 

de suspensas en la asignatura de Geogra
fía se matricularon como alumnas de en* 
señanza libre en el Instituto citado, sien
do aprobadas por el Tribunal de exáme
nes que las juzgó:

Resultando que al terminar sus estu
dios en la Escuela Normal y al pedir se 
les expidiera el título correspondiente, 
encontraron que la calificación desfavo
rable obtenida en la convocatoria dé 
Mayo, dificultaba la expedición del título 
solicitado, por lo que piden les sea con
mutable la asignatura aprobada en el 
Instituto: ,

Considerando qué por el articulo 12 del 
Real decreto de 22 de Noviembre de 1889, 
está prohibido que en un  mismo cursé 
académic j  se puedan simultanear ambos 
sistemas de enseñanza, el privado y et 
oficial:

Considerando que el examen extraer 
dinario concedido en la convocatoria de 
Septiembre á los alumnos que en ía de 
Mayo fuesen suspensos en una ó varías 
asignaturas, tiene el carácter de una ape
lación en beneficio del alumno no apro^ 
bado, á fin de que acreditando éste mejor 
su competencia pueda, si procede, conse
guir mejor calificación que ie  capacite 
para continuar sus estudios; por lo cual 
procede, y así está dispuéstq, que los Tri
bunales que examinan en cada asignatu
ra en la convocatoria de Septiembre, sean 
los mismos que en las de Junio caHfltía- 
ron en ellas á los álutonos, pues de lo 
contrario podría suceder, dada la varie
dad de criterios, que los alumBós np 
aprobados ©n el primer examen lo fuesen 
en el segundo, eludiendo de este modo la 
sanción académica con detrimento de la 
nnidad de juicio que debe regir en estas
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sanciones y hasta con el de la disciplina 
escolar: x

Considerando, sin embargo, que la 
gracia que ahora se solicita ha sido con
cedida con anterioridad á otros alumnos 
en quien concurrieron análogas circuns
tancias,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
conceder, por última vez, la petición for
mulada, disponiendo que en lo sucesivo 
se entienda que no tienen validez aca
démica para los estudios de la carrera 
del Magisterio aquéllas asignaturas en 
que habiendo sido suspensos los alum
nos de las Escuelas Nórmales, aprobasen 
después éstas en otros Centros de ense- 
fianza distintos.

Do Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. L muchos afíos. Madrid, 27 de No
viembre de 1917.

RODÉS.
Seílor Director general de Primera ense

ñanza.

limo. Sr.: Dispuesto por Real orden de 
80 de Septiembre último que los Maes
tros nacionales que den en sus Escuelas 
la enseñanza de adultos perciban por 
este servicio una gratiflcación igual á la 
cuarta parte del sueldo.

Teniendo en cuenta que según el ar
tículo 4.° adicional del Estatuto general 
del Magisterio las Escuelas^ y plazas de 
Maestros de Secciones de nueva creación 
en Madrid ó Barcelona se consideran 
con sueldo no inferior á 2.000 pesetas.

Sé M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que la gratificación por la en
señanza nocturna de adultos que han de 
percibir los Maestros interinos ide Ma
drid y de Barcelona sean 500 pesetas 
anuales, como cuarta parte del sueldo 
que tienen asignadas las plazas que des
empeñan. y

De Real Orden lo digo i  T. I. para en 
cqnodmJantoy demiás eféctos. Díop guar
de á ¥ . I. muchos año®. Madrid, 30 de
Noviembre de 1917. /

RODES.
^efíor Diréctór general de Primera ense

ñanza.

M

^  . ORDEN
Dmo. Sr.í M. el Rey (q. D. g.) se ha 

servido dispoi^er se inserte en la Gaceta 
DE Madríd íá  reMci^ú dé los servicios 
prestados por la Guardia Civil en la cus
todia de la r i q u e z a  fo i^ ^ s tal durante el
mes de Octubre último (V¿c^^ Anexo nú* 
mero 2).

Lo que de Real orden comunico á V, I. 
para su conocimiento y demás eíectoá. 
Dios guarde á V. L m uchos años. Ma
drid, 27 de Noviembre de 1917.

A. ZAMORA. 
IlmOé Sr. Director genoriPd de Agricultui- 

U f M n m j  Uontrn»

u n r a i c i o i i  c E H m

MINISTERIO DE ESTADO

. Smbsecret®!*!»,
ASUNTOS CONTENCIOSOS

El Cónsul de España en Oporto partici
pa á este Ministerio el fallecimiento de 
los súbditos españoles:

Angel Ciruelo Rodríguez, de sesenta y 
seis años, natural de Zamora, cribero.

Bernardo María Real Bouzas, de sesen
ta y nuevo años, natural de Zas (Coruña), 
propietario.

Manuel Fernández, de treinta y cuatro 
años, natural de Coruña, mendigo.

Juan de Barros Alonso, de veintiséis 
años, soltero, sirviente, natural de Co
ruña.

Madrid, 29 de Noviembre de 1917,==E1 
Subsecretario, Marqués de Amposta.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

' ; u ire c c ié sa  C^ei&er^l
de lo s  R e g is t ro s  j  dol BíotRriado.

linio. Sr.: Vistas las peticiones eleva
das á este Ministerio en solicitud de que 
se expidan certificados de la defunción 
de pasajeros y tripulantes d e l  vapor 
Principe de Áeturiaé, qué naufragó en las 
costas del Brasil el 5 de Marzo de 1916:

Vistos los artículos 4.® número 8.®, 20, 
79, 82, 83 y 91 de la ley dél Registro civil; 
párrafo último del 64 de su Reglamento; 
9.® y 11 del Decreto de T.® de Mayo de 
1873, y Real orden de 28 de Septiembre 
de 1900;

Considerando que el naufragio ocurrió 
en aguas del Brasil, y, por tanto, que so
lamente el Consulado de la Nación á cuyo 
distrito corresponde el lugar de la costa 
en que ocurriera aquél, puede practicar 
las inscripciones de defunción de las víc
timas del aludido accidente marítimo:

Considerando que aun en el caso—que 
hace presente la Real orden comunicada 
por el Ministerio de Estado, de 3 de Agos
to de 1916, refiriéndose sin dudá á noti
cias comunicadas por el Cónsul aludido 
—de que no puede pretenderse la iden
tificación de los cadáveres de los supues
tos náufragos, esto no lleva necesaria
mente á la consecuencia de la imposibi
lidad de practicar las inscripciones en el 
dicho Registro consular, toda véz que la 
imposibilidad de identificación de los ca
dáveres y aun el no hallazgo de estos úl
timos—caso frecuentísimo para esta cla
se de inscripciones—, se hallan previstos 
en la Real orden citada, y este supuesto 
fué, además, tomado en consideración y 
sirvió de fundamento al Real decréto de 
12 dé Febrero de 1903, relativo á las ins
cripciones de defunción de los tripulan
tes del crucero militar Reina Repente,' I

Gonsíderando, además, que aunque pu
dieran existir dificultades de otro orden 
para la extensión dé estas inscripciones 
en ei Registro del Consulado—como la 
de no hallarse en el territorió déla juris
dicción consular las personas interesa
das en acreditar la defunción, residentes 
en lugares apartadísimos del de la nom
brada oficina—la lev ofrece medios de 
Obtener la prueba, siquiera provisional, 
de l5 8  aludidas defunciones, puesto que, 
atribuido á loa Trinunales dé Marina, 
por su ley Orgánica, el conocimiento de 
las causas por naufragio de buques mer
cantes, ellos son los que, en vista de los 
#tOS í  l9» SHll̂ SrlOI

vos, deben y pueden expedir los testimo
nios necesarios para que los Jueces mu
nicipales de los domicilios, si éstos cons
taren en dichas diligencias, inscriban las 
defunciones provisaónaies de los desapa
recidos en el naufragio, y en otro caso, 
esta Dirección General practique las ins
cripciones provisionales de defunción de 
los presuntos náufragos, cuyos cadáve
res no hayan sido identificados,

S. M. el Rey (q, D, g.) se ha servido dis
poner:

1,° Que en cuanto á la inscripción do 
defunción de los españoles náufragos en 
aguas de la jurisdicción consular, y cu
yos cadáveres hayan sido hallados é iden
tificados, los Cónsules de la Nación pue
den y deben proceder con arreglo al a r
tículo 11 del Decreto de 1.̂  de Mayo de 
1873 y artículos 4.®, número 3,®, y 91 de 
la ley de Registro civil.

2.® Que acerca de la inscripción de 
defunción de los españoles, náufragos en 
aguas españolas ó extranjeras, cuyos ca
dáveres no han sido identificados, las 
Autoridades de Marina españolas que 
instruyan el sumario pueden y deben, 
bien de oficio, bien á instancia de parte, 
remitir á los Jueces municipales de los 
domicilios de las víctimas los testimo
nios necesarios pára la práctica de las 
inscripciones provisionales respectivas, 
lo cual no obsta para que los Cónsules 
en su caso practiquen en su Registro civil 
estos asientos provisionales cuando de 
las diligencias practicadas por las Auto
ridades extranjeras, y cuya copia obtu
vieren con arreglo al citado artículo 11 
del Decreto de 1873, resulte claramente 
la desaparición de un tripulante ó pasa
jero español, en el naufragio de un bu
que nacional ó extranjero, en aguas dét 
la jurisdicción consular y sin hallazgo 
é identificación del cadáver; y ^

8.® Que respecto á aquellos españoles 
cuyos domicilios no consten, y proce
diendo según lo preceptuado en el nú
mero 9.® del artículo 2.° de la ley del Re
gistro civilv los Cónsules ó las Autorida
des de Marina en sus respectivos casos 
deberán remitir á ésta Dii^ección, los pri
meros, el certificado del asiento de su 
Registro civil, y las segundas, testimo
nio de las diligencias correspondientes.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro de Gracia y Justicia, lo digo 
á Y. 1. para su conocimiento y fines con
siguientes. Dios guarde á Y. 1. muchoa 
años. Madrid, 19 de Julio de 1917.^E1 
Director general, Julio Wais.
Señores Subsecretarios de los Ministe

rios de Estado y Marina.

M IN ISTERIO  D E  H A C IEN D A

Ylstas^ iás instancias presentadas en 
este Ministerio y Comisión protectora de 
la producción nacional, solicitando aco
gerse á los beneficios de la ley de 2 de 
Marzo último, sobre protección á las nue
vas industrias y desarrollo de las exis
tentes: ,

Resultando que siguiendo él orden de 
fecha en que las referidas instancias han 
sido presentadas, á partir de la señalada 
con el número 52, les corresponden la si
guiente numeración correlativa:

Número 53, D. Ciríaco Irígoyen. 
Número 54, Sociedad Hidro Eléctrica 

de Monachil.
Número 55, D. Enrique Ferrer.
Número 56, D. Juan de las Hera^i, 
Namerp 67, i), José Rivas M^tsseguer,



488 S Diciembre 1917 Gaceta de M a d r id . i í ím i  s s l

- n, O:--
mazíL

Námí^ro 59. O, J. .M>-bbo] Gñ?rda López, 
húmero 60̂  D. José Rnrz Sormoo. 
Número 6L D. Manuel do Eizaguirro 

BríU'o.
• ó. mero 62 ,, F). Francisco Asirgo Sera a. 

Número 62, Sres-Redondo fíermaDOsy
García 0>5?̂ cón.

Numero 64, Fabricantes de materias
■COÍOTí lidias. . ■ , , •

Número 65. Francisco Riviere é Bíjós. 
Núiijerc 66, D. Ventura Vázquez Sáo- 

cliez .
0 Número 67, IX Juan A, Knideiári.
■ Número 68, Sociedad Rolráu y Aivarez.

Númerb 69, Sociedad As.üiieros de Ca- 
dagua.

Número 70, ■D. Francisco Oasainaió. 
Núinero 7t, Sociedad Martínez Lafuen-' 

te y Oorcpenia.
Número 72, D Fr^ueisco Ortiz Alcázar/ 
Número 73,. D.. Pedro Cristi no Pardo 

IruJeta.
Número 74. ]'x José González ’Feito y 

P. Enrique'M.idloz’de Quesada.
•.Número-75, D. Crj«t6b«.í_0»salB ValMs.

, ■Número 76,'"iV Ra'món Granpera Ga
rrido.
'' Número 77, O. Angel Corpas Castá-nedo.

Odsísideranclo que conforme .á lo dis
puesto en el pérndo cuarto de Ja base 12 

. de íñ referida ley, s.icmpre que se Bolici- 
ten .auxilios en .las formas A -j - B de la ' 
base 8Ababrán-de publicarse ios-corres*

. pondientes anuncies en Ja G a c e t a  .d e  
ÍÍÁDK?.D y Boletín Oficdal de Ja proviBcia 
ó provincias en qvío las .i.-ndustr.ias hayan 
da em¿.lazarse', á ñn de q'oo piiedaii for- 
'mular protesta los que se consideren par-, 
judicados con el otorgamiento' de "la con- 

, cesión sol iciía da;, en aten orón á lo 
puesto y á lo establecido .además en Ja. 
Reai orden de 2 de Agosto últimb, esta 
Su b secretar ha ha acordado cob esta fecha,
■ el cu-mplimieoto. de dicho trámite, y, en s'u 
• virtu'd, disponer se publiquen en loa cí-. 
tados periódicos oñcf'aies los an'iineiüB de 
todas las,poticioB6S Íormuiadíis con pos
terioridad al 15 de Octu-bré último, fecha 
en qué se. hizo la ante-nór publicación,’ 
sáivd Jas peticiones señaladas,con los nú
meros 59 y 60, qutí-quedarán eii suspenso 
hasta tanto que los interesados concre
ten su petición en, tér.miiiOs de dar clara 
idea de la.Industria que-traían de esta- 
bíecer ó anq.)üar y, de la ciase d© auxilio 
que solicitan, y l&s señaladas con ios nú- 
inelos 54 y 7Ó, que por acogerse sólo á. los 
beneficios dei aparisdo O) de la base 3.® 
ño requieren la'previa publicación dei 
anuncio, sin' que esta siiíq’yeBSipn’’lBi-pii-- 
que aííe'faeión. alguna en ai orden dê pr©* 
ferencía, que, según la numeración.esta
blecida, corres[ío.nda á sus instancias» 

Asimismo, hú aeo,rdado esta Sabsecro» 
taría que se publiquen los animcios co
rrespondí en íes á Im  peticiones núme.ros 
80 y 35, que se ha!laba.D., eii-suspeago, por 
habar áíBpliado Iqs interesados sus iris- 
tancias ea la forma preveaidaexi el acuer
do de' está Bubsecretsría de facha 11 de 
Oottíbr© üitimo.

Madrid, 28 de Noviembre de 1917.sraEl 
Satjjsacratario, Garnica.

SO.
Fecha de entrada, 27 de Agosto de 1917,

• I.—Peticionario: D. Juan RaliesteroB y 
Rivera. / ' ,
‘ lí.™,Indu/5tr,ia que traía de ©stab>-ce.r ó 

íjmplnxrí Fabncaóión d© armas blancas 
■para el Ejérbito, ©n su fábrica -de Tóiedo.

IIÍo—Ciase d© auxilio que solicita: Ce
lebración de contratos con la Administia- 
ción, con arreglo al apartado Q) do ln 
base4,^deíal^y,

Y c-:'-
m'Á púvrA o  1 í\A. £. • , V t* d« i.a iey>
de 2 d© 'Marzo trhun-o, se publica míe- 
ñú u n CIO en la ( Ja  c e t a  d  e  M a d  ai o y  'Bo le- 
Hn Ofldal  de lá  provindá de Toledo, á ña 
do qne Iob qae so conddereiA pe.rjudica' 
dos con la coiíoesión -dei aú.¿llio so.deita
ri o puedan 'formular la oportuna proies- 
ta, dentro dei término de veinte días, sin  
descontar íq- festivos, á contar desde la 
fechá de publicacidn d.e este anuncio en 
loscíDidoB perió-dícos oi!c,íai6.s.

Los escritos dt3 proíegíta podrán pre
sentarse, dentro dei término marcado, en 
la Delegación de Hacie.nda de la provin- 
c.la do/roiedo, ó re rn i d.r se directamente 
por correo, oa.ríiñcado, ai señor Su bsecre- 
tado del MÍBÍsteri-o de Hacienda, d.ebuen-' 
do hacerse an ambos casos por dopiícado.

M.adrid, 28 dé Noviembre, do 19í7,=»Si 
Subsecretario, Gárnioa.

W-úi.r3 0rD 3 5.
Fecha de entrada, 1.® de Septiembre 

do 1917 .
L“-p6tlcionar.lc: D, José Pagáfi Egea, 

d:om.icDiadQ en 'ívíurda.
TL^-íolinaria, que trata de establecer ó 

ampliar: Fabricacíió.íi de toda clase de 
-maqiii-áaria agrícola, reparación de moto
res do aviacióo y transporto, y manufac
tura de proyectiles.

líL —Clase de auxilio que solicita:-Prés- 
tamo 8ii efectivo de 20.(.-('H)'pesotas, con 
ar.reglo á la base 5A, letra úe la 'Ley, •

Y en cumpdmiento de lo que dispone 
e] -párrafo cuarto de la .base 12 de la ley- 
de 2 .de Marzo último, se publica este 
a,Qiiü.eío en ..ía G a c e t a  ,d.e Madríd- y Bote 
Un Oficial de la previdda da .Murcia, á fin  
de que los que se consideren perjudica
dos con la cox'icesi ó n dei auxilio que se 
soiicita puedan formo lar Ja  correspoú- 
dieiite protesta 'deiitro del plazo de vein
te dias, sin descontar los festivos,-y á 
partir -de la fecha d,0-püblic.ación del p re
sente torm cío ©a-los citados periódicos 
oficiales. '

Los escritos de protesta deberán hacer
se pc3'r duplicado, y  podrán presentarse, 
dentro del término marcado, ©n la Dele
gación. de Hacienda la provincia de 
Múrds, ó remiitirioB-directauien'í©' al .se
ñor S'absecretarlo del Ministerio de Ha
cienda, por corroo, certificado.

.Madrid, 28 de Noviembre de .I917.~S1  
Subs8OT0'tá:rlo, Ga-rnicis. ■

Húauéro 63, ‘ ■
Fecha de entrada, 19 de Octubre de 

1917.  ̂  ̂ ■' y: ■ ,  ̂ : A;
■ I.—Peticionario: D. Ciriaoo Ir.igoyen, 

por la.' Socicíílad anónima America-.Autos, 
domieidadá 6d.; Bareelona. í - ■ .
'' IL—Indust^’ías qua ira’ta de establecer 
ó ampliar: Fabricación y reparación de 
automóviles, ruedas mecánicas, aereopia- 
ños, motores y toda clase de construccio
nes mecánicas. . ' ■ ■ ^ ■

IIL—-Oíase de auxilio que solicita: Re
ducción del 59 por 100 de los tribú- 
tós, fijación de uñ derecho arancelario 
míniñió, y garantía de un 5 por IGOdein^ 
terés ai capital invertido*

Y en cumplitíiiento de lo que dispone 
el párrafo cuarto dé la base 12 de la ley 
de 2 de Marzo úíí!.mo, se publica el pre - 
senío'animcio en la Gaceta- de Madrid y 
BoM in Ofldal dé l a  provincia de Barcelo
na, á .fin de que los qué «e consideren 
pe,rjudicados con la eo'iic6sJóa‘d.6Í a.uxilio 
BO.ficitado, puedan fom itilar la corres
pondiente protesta dentro del plazo de 
veinte días, sin descontar los festivos, y, 
á partir de la fecha de publioáGión de 
este anuncio en ios citádos periódicos oñ-

 ̂ r . ’ A V proteata. que deberán- 
hacerse por duplicado, podrán presentar- '• 
se. deDO'o dpl do'marcado, en la De». ' 

de íluc’lenda de .Baroaioaa, • ó. 
re-mlDrae directáíiio'atB por correo,.-eertifi- 
cadí's al aeil.^r Subsec.reta.rio del Minista- 
rio do Hacé’.nda.. , . ' ■
■'Madrid, 28 de Noviembra de 19i7.=El . 

SubsecroíBrio, Gamica. .
Ní'ámf-f.ro 55.

.Fecha-d'- entibada, 20 de Octubre de 1917. 
I,—'Paticionario: D. .Eorique Ferrer Gó* ■ ' 

doraicíliado ím. Játiba, Valencia., • 
l í  — Ciase de In.flus:ría que se trata d© 

esíablacer ó a.inpliar: La fabricación de 
vinos y vinagres de naranja.

'IIL--Clase de auxilio que se .solicita: , 
Un préstamo en efectivo de 5.000 pesetas,.' . 
con'.sujeción á i o di  ̂puesto en la' base 
quinta .(1.0 .la Ley. ' , ,, •

y  en nuíiipiím.Í0nto de lo que dispone el 
l^árrafo cuarto da la base 12 de la ley de 2 
de Marzo de 1.91.7, ’se publica el presente 
anuiK’io 00 la G a c eta  d e  Ma d r id  y  Boh'
Un Oficial de íñ provincia de Valenciá, á 
ñq do qu,e los que se ■consideren .perjudL 
oadoB coi\ la concesión de los auxiÜQS 
solicitados, puedan formular la correa- 
pon iient© prcdesta, dentm deL plazo de 
veinte días, á contar desde la fecha de pu
blicación de ésíe anuncio en los citados 
periódicos oñciale®. ‘

Los escritos de protesta, que deberán 
hacerse por duplicado, podrán presentar
se dentro deí término señalado, en la De
legación de Hacienda de Valencia, ó re
mitirlos directamente por correo, certifi- 
cad'N ai sehor Subsecretario dei Ministerio 
de Hacienda.

Madrid, 28 de Noviembre de 19Í7.«E1 
Subsecretario, Garnica.

HTúmero i ú,
Fecha d© entrada, 20 de Octubre de 

1917.
L—Peticionario: I), Juan de las Heras 

Jaiier, domíciüado en Sevilla. ^
l í .—Industria que trata de establecer 

ó ampliar: Explotación de un nuevo pro- 
cédimientó para la fabricación de aglo
merados d© carbón, denominado «Carbón 
Vulcanoií. >'

IIL— Auxilio que solicita: Aplazamien
to por cinco años de todos los tributos 
directos sobre industria y utilidadeSjhon 
arreglo á la letra B) de la base 4,®' do l a ,

Y en cumplimiento de lo dispuesto en ' 
el párrafo cuárto d© la base 12 de la ley 
de 2 de Malzo último so publica el pro-' 
sentó anuncio tm ia Gaoeta de Madrid y 
Bohtin Oficial de la provincia de Seyillatf 
á fin de que los que se consideren perju- 
dicados con la concesión dei auxilio que 
se solicita puedan formular la oportuñá 
protesta dentro del plazo de veinte díás, 
sin descontar ios festivos, y á contar des
de la fecha de la púbiicáción de este 
anuncio en los citados periódicos oflMa- 
les. , ,.L '¿7.

Los escritos de próteata, que deberán 
hacerse por duplicado, podrán ser pro* 
sentados, dentro dei térip,ino . marcado, 
en la Deiegacióia de Hacieiída de Sevilla, 
ó remitirlos directaníeñte por correo, 
certificado, al señoriSubsecrétario del Mi  ̂
nisterio de fíacionda. .
. Madrid., 2'§.d:e Noviernbre ..'de 1917*'=E1 
Subsacrotarlo, Garnica.^ '■ . ’ ■ '

H úm ero 67.'
Fecha de entrada, 20 de Octubre de 

1917.
I.—Peticionario: D, José Rivas Ma^se- 

guer, por ia Sociedad Financiera y M¡.aê  
ra, domiciliada en Madrid.
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IL—Industria que se trata de estable
cer 6  ampliar: Fabricación de cemento 
portland, cemento blanco y  esmeril-cori- 
dón y lithopone, eií la fábrica que se pro
pone establecer en Gala (Málaga).

IIL—Auxilio que solicita: Préstamo de 
un millón en efectivo, reintegrable en la 
forma determinada por la Ley. Además 
se compromete la Sociedad á servir los 
pedidos del Estado con preferencia á los 
particulares, y con una boniñcación del 
1 0  por 1 0 0  sobre el precio en plaza.

Y en cumplimiento de lo que dispone 
el párrafo cuarto de la base 12 de la ley 
de 2 de Marzo último, se publica el pre
sente anuncio en la G a ceta  d e M adrid y  
Boletín Oficial de la provincia de Málaga, 
Jl ñn de que los que se consideren perju
dicados con ¡a concesión del auxilio de 
que se trata, puedan formular la corres
pondiente protesta dentro del plazo de 
veinte días, sin descontar los festivos, y  
á partir de la fecha de publicación del 
presente anuncio en los citados periódi
cos oficiales.

Los escritos de protesta, que deberán 
hacerse por duplicado, podrán presen
tarse dentro del término marcado, en la 
Delegación dé Hacienda de Málaga, ó re
mitirse directamente por corróo, certifica
do, al señor Subsecretario del Ministerio 
de Hacienda.

Madrid, 28 de Noviembre de 1917.=E1 
Subsecretario, Garnica.

XTúmero 58.
Fecha de entrada, 22 de Octubre de 1917.
L—Peticionario: D. Joaquín Menéndez 

Ormaza, domiciliado en Madrid.
II.—Industria que trata de establecer 

ó ampliar: Fabricación y venta de un 
aparato elevador de aguas, de su inven
ción, denominado «Correa hidráulica®.

III.—Auxilio que solicita: Exención de 
impuestos de Derechos reales y Timbre 
para el caso de que se constituyera Socie
dad para la explotación del invento; re
ducción del 50 por íOO de los tributos 
durante cinco años, y garantía de interés 
mínimo al capital desembolsado.

Y en cúmplimiento de lo que dispone 
él párrafo cuarto de la base 1 2  de la ley 
de 2  de Marzo último, se publica el pre
sante anuncio en la G a ceta  y Boletín 
0/idaláelB. provincia de Madrid, á fin 
dé que los que se consideren perjudicados 
con la, concesión de los auxilios que se 
«iolicitan: puedan formular la oportuna 
protesta dentro del plazo de veinte días 
Bábíles^ á contar desde la fecha de la 
publicación de este anuncio en los citados 
periódictís óflciales.

Los escritos de protesta, que deberán 
hacerse por duplicado, se presentarán en 
el Registro general del Ministerio de Ha
cienda, dentro del plazo marcado y én 
las horas hábiles de oflciña (de nueve 
á  dos).

Madrid, 28 de Noviembre de 1917.=? 
El iSübsecretario, Garnica.

Húmero 61.
Fecha de entrada, 2 2  de Octubre de 

1917.
X.—Peticionario: D. Manuel de Eiza- 

guírre y Bravo, por la sociedad anónima 
Babadell y Heñry, domiciliada en Bar^ 
celéná. , .

IL—Industria que se tráta de estable
cer ó ampliar: Destilación dé pizarras 
bituminosas (esquistos) para la obten
ción de petróleo bruto.

JII.7-Auxilio que solicita; Los com
prendidos en la letra A, de la base 3.% 
apartados i ) ,  Ú )M  ^  o) y n h j  l á ^

d é U .

Y en cumplimiento de lo que dispone 
el párrafo cuarto de la base 12 dé la ley 
de 2 de Marzo último, se publica el pre
sente anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
BoleMn úfidal do la provinciade Barce
lona, á fin de que Jos que se considéren 
perjudicados con la concesión de los au
xilios solicitados, puedan formular la 
oportuna protesta en el plí^zo de veinte 
días, sin descoritar los festivos, á contar 
desde la feciia de lá publicación de este 
anuncio en los citados periódicos ofi
ciales.

Los escritos de protesta, que deberán 
hacerse por duplicado, podrán presen
tarse, dentro del térmiho marcado, en la 
Delegación de Hacienda de Barcelona, ó 
remitirlos directamente por correo, certi
ficado, al señor Subsecretario del Minis
terio de Hacienda.

Madrid, 28 de Noviembre de 1917.=El 
Subsecretario, Garnica.

Húm ero 62.
Fecha de entrada, 25 de Octubre de 

1917.
L—Peticionario: D. Francisco Asiego 

Serna, por la sociedad anónima Climato
lógica ó Industrial de Torremolinos, do
miciliada en Málaga.

ÍL—Industria que se trata de estable
cer ó ampliar: Abastecimiento de aguas 
y alumbrado eléctrico á los pueblos de 
Torremolinos y Churriana, fomento de 
la riqueza industrial da la comarca y ex
plotación de materiales, cales, cloruros y 
sus derivados.

I ll .- r  Auxilio que se solicita: Un prés
tamo en metálico de 200.000 pesetas, con 
la garantía hipotecaria de las fincas de 
su propiedad.

Y en cumplimiento de lo que dispone 
el párrafo cuarto de la base 12 de la ley 
de 2 de Marzo último, se publica este 
anuncio en la G a c e t a  o e  M a d r i d  y Bole
tín Oficial de la provincia de Málaga, á fin 
de que los que se consideren perj udica- 
dos con la concesión del auxilio solicita
do puedan formular la correspondiente 
protesta en el plazo de veinte días, sin 
descontar los festivos, á contar desde la 
fecha de la publicación del presente 
anuncio en los citados periódicos ofi
ciales.

Los escritos de protesta, que deberán 
hacerse por duplicado, se presentarán, 
dentro del término marcado, en la Dele
gación de Hacienda de la provincia de 
Málaga, ó se remitirán directamente por 
correo, certificado, al señor Subsecretario 
del Ministerio de Hacienda.

Madrid, 28 de Noviembre de 1917.=E1 
Subsecretario, Garnica.

Húmero 63.
Fecha de entrada, 25 de Octubre de 

1917. '
L—Peticionario: Las sociedades regu

lares colectivas Redondo Hermanos, y  
García y Gascón, de Salamanca y Fuen
tes de Bójar.

IL—Industria que se trata de estable
cer ó ampliar: El lavado mecánico de 
lanas.

III.—Auxilio que solicita: Un présta
mo en metálico de 500.000 pesetas, con 
arreglo á la letra G de la base 5.®’ y  con 
la garantía de los edificios y  maquinaria 
de su propiedad.

Y en cumplimiento de lo que dispone 
el párrafo cuarto de la base 12 de la ley 
de 2 de Marzo de 1917, se publica este 
anunció en la G aceta  m  M adrid y  Bo- 
letin Oficial de la provincia de Salaman
ca, á fin de que los que se consideren 
perjudicados con la concesión del auxi-

pendiente protesta, en el plazo do veinte 
días, sin descontar los festivos, y á con
tar desde la fecha de la publicación del 
presente anuncio en los citados periódi
cos oficiales.

Los escritos de protesta, que deberán 
hacerse por duplicado, se presentarán en 
la Delegación de Hacienda de Salamanca, 
dentro del término marcado, ó se remiti
rán por correo, certificado, ai señor Sub
secretario del Ministerio de Hacienda, 
directamente.

Madrid, 28 do Noviembre de 1917.==E1 
Subsecretario, Garnica.

Húm ero 64,
Fecha de entrada, 25 de Octubre de 

1917.
I.— Peticionario: Los fabricantes de 

materias colorantes, de Barcelona.
II.—Industria que se trata de estable

cer ó ampliar: La producción de mate
rias colorantes, no producidas en España 
hasta ahora.

líL —Auxilió que se solicita: Derecho 
arancelario mínimo para las primeras 
materias que hayan de importar, y re
ducción del 50 por 100 de la Contribu
ción industrial por cinco años.

Y en cumplimiento de lo que dispone 
el párrafo cuarto de la base 12 de la ley 
de 2 de Marzo último, se publica el pre
sente anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
en ©1 Boletín Oficial de la provincia de 
Barcelona, á ñn de que los que se consi
deren perjudicados con la concesión del 
auxilio que se solicita puedan formular 
la oportuna protesta en el plazo de veinte 
días, sin descontar los festivos, y á par
tir de la publicación de este anuncio en 
los citados periódicos oficiales.

Los escritos de protesta, que deberán 
hacerse por duplicado, podrán presen
tarse, dentro del término marcado, en la 
Delegación de Hacienda de Barcelona, 6 
remitirse por correó certificado ai se
ñor Subsecretario del Ministerio de Ha
cienda.

Madrid, 28 de Noviembre de 1917.=EI 
Subsecretario, Garnica.

H ú m e r o  65.
Fecha de entrada, 23 de Octubre de 

1917.
I.—Peticionario: La razón social, Fran

cisco Riviere ó Hijos, de Barcelona.
IL—Industria que se trata de est?\ble- 

cer’̂  ampliar: Fabricación de alambro 
de latón, cobre y bronce, aplicable á la 
de tejidos metálicos, y ampliación de 
esta industria,

III.—Ciase d© auxilio que solicita: Pro* 
teoción arancelaria y franquicia de Adua
nas para la maquinaria que'haya de im
portarse coh destino á la nueva fabrica
ción.

Y en cumplimiento de lo que diapone 
el párrafo cuarto de la base 12 d© la ley 
de 2 de Marzo último, se publica el pre
sente anuncio en la G a ceta  d e M adrid  
y Boletín Oficial de la provincia de Bar
celona, á fin de que los que se consido* 
ren perjudicados con la concesión deJ 
auxilio solicitado, puedan formular la 
oportuna protesta dentro del plazo de 
veinte días, sin descontar los festivos, á 
partir de la fecha de publicación de esta 
anuncio en los citados periódicos 00*̂  
cialea.

Dichos escritos de protesta, que debe
rán hacerse por duplicado, podrán pre
sentarse, dentro del término fijado, en la 
Delegación dé Hacienda de la provincia 
de Barcelona, ó remitirlos por correo, cer* 
tificado, al señor Subsecretario del Minis
terio de Hacienda.

Madrid, 28 de Noviembre de
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Ifám ero  66.
Fecha de entrada, 30 de Octubre de 

1917.
L—Peticionario: D. Ventura Vázquez 

Sánchez, por la sociedad Vázquez Her
manos y Compañía, de Aimonaster la 
Real (Huelva).

IL—Industria que se trata de estable
cer ó ampliar: Explotación de cinco minas 
de grafito.

III.—Auxilio que se sólita: Préstamo de
150.000 pesetas en efectivo y de una sola 
vez, con la garantía hipotecaria de las 
minas.

Y en cumplimiento de lo que dispone 
el párrafo cuarto de la base 12 de la ley 
de 2 de Marzo último, se publica el pre
sente anuncio en la G a ce ta  d e  M adkid y 
Boletín Oficial de la provincia de Huelva, 
á fin de que los que se consideren perju
dicados con la concesión de los auxilios 
solicitados puedan formular la oportuna 
protesta dentro del plazo de veinte días, 
sin descontar los festivos, y á contar de 
la fecha de publicación do este anuncio 
en los citados periódicos oficialeSé 

Los escritos de protesta, que deberán 
hacerse por duplicado, se presentarán, 
dentro del término fijado, en la Delega
ción de Hacienda de la provincia de 
Huelva, ó se remitirán directamente por 
correo, certificado, al señor Subsecretario* 
del Ministerio de Hacienda.

Madrid, 28 de Noviembre de 1917.—El 
Subsecretario, Garnica.

, lílim ero  67.
Fecha de entrada, 31 de Octubre de 1917*
I.—Peticionario: D. Juan A. Kindelán, 

de Madrid.
II.—Industria que trata de establecer ó 

ampliar: El aprovechamiento de recortes 
y desperdicios de la hoja de lata, para la 
obtención de estaño y panes de hierro.

i l l .—Auxilios que solicita: Préstamo 
en metálico con arreglo al apartado B) de 
la base 3.  ̂de la Ley, y los comprendidos 
en ios apartados B), C), E), G), E) y j)  de 
la base 4.®

Y en cumplimiento de lo que dispone 
el párrafo cuarto de la base 12 de la ley 
de 2 de Marzo último, se publica el pre
sente anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
Boletín Oficial de la provincia de Madrid, 
á fin de que los que se consideren perju- 
ducados con la concesión de los auxilios 
que se solicitan puedan formular la opor
tuna protesta, dentro del plazo de veinte 
días hábiles, á contar desde la fecha de 
publicación de este anuncio en loa cita
dos periódicos oficiales.

Los escritos de protesta, que deberán 
hacerse por duplicado, se presentárán en 
el Registro general del Ministerio de Ha
cienda, dentro del término señalado, y 
horas de las once á una de la mañana.

Madrid, 28 de Noviembre de 1917.=EI 
Subsecretario, Garnica.

SiTiimero 68.
Fecha de entraáa, 31 de ©ctubre de 

1917.
I.—Peticionarios: D. Manuel Rollán y 

D. José Alvarez, por ia sociedad Roílán y 
Alvarez, domiciliada én Astórga (León).

II.—Industria que se trata de estable
cer 6 ampliar: Establecimiento de una 
granja para el cultivo de plantas medici
nales y extracción de esencias^

III.—Auxilio que solicita: Dn présta
mo en efectivo de 20.000 pesetas.

Y en cumplimiento de lo que dispone 
el párrafo cuarto de la base 12 de la ley 
de 2 de Marzo último, se publica el pre
sente anuncio en la G a c e ta  d e  M adrid y  
Boletín Oficial de lá  provincia de León, á 
fin de que los que se consideren perjudi

cados cpn la concesión del auxilio solici
tado, puedan formular la oportuna pro
testa dentro del plazo de veinte días, sin 
descontar los festivos, y á contar desde la 
fecha de publicación de este anuncio en 
los citados periódicos oficiales.

Los escritos de protesta, que deberán 
hacerse por duplicado, se presentarán, 
dentro del término fijado, en la Delega
ción de Hacienda de la provincia de 
León, ó se remitirán directamente por 
correo, certificado, al señor Subsecretario 
del Ministerio de Hacienda.

Madrid, 28 de Noviembre de 1917.=E1 
Subsecretario, Garnica.

ISTúmero 69.
Fecha de entrada, 2 de Noviembre 

de 1917.
I.—Peticionario: La sociedad anónima 

Astilleros del Cadagua,. domiciliada en 
Bilbao.

II.—Industria que trata de establecer 
ó ampliar: Construcción de buques de 
madera, con aparejo de goleta y motor 
auxiliar.

IIL—Auxilio que solicita: Exención de 
impuestos de Derechos reales y Timbre 
para la constitución de la Sociedad; apla
zamiento de pago de tributos por cinco 
años, y franquicia arancelaria, por diez 
años para las primeras materias que 
haya de importar del extranjeroi

Y en cumplimiento de lo que dispone 
el párrafo cuarto d éla  base 12 de la ley 
de 2 de Marzo último, se pública el pre
sente anuncio en la Gaceta de Madrid y 
en el Boletín Oficial de la provincia de 
Vizcaya, á fin de que los que se conside
ren perjudicados con la concesión de los 
auxilios que se solicitan puedan formu
lar la correspondiente protesta dentro 
del plazo de veinte días, sin descontar 
los festivos, y á contar de la fecha de pu
blicación de este anuncio en los citados 
periódicos oficiales.

Los escritos de protesta, que deberán 
hacerse por duplicado, podrán presen-* 
tarse, dentro del término señalado, en la 
Delegación especial de Hacienda de Viz- , 
caya, ó remitirse directamente por co- | 
rreo, certificado, al señor Subsecretario i  
del Ministerio de Hacienda. ¡

Madrid, 28 de Noviembre de 1917. =  El i 
Subsecretario, Garnica.

ü^úmero 71.
Fecha de entrada, 6 de Noviembre de 

1917.
L—Peticionario: D. José Martínez Fer

nández y otros, por la Compañía mercan
til colectiva Martínez Lafuente y Compa
ñía, domiciliada en Villagarcía de Arosa 
(Pontevedra).

II.—Industria que trata de establecer ó 
ampliar: El aprovechamiento electrolíti
co de los desperdicios y recortes de la 
hoja de lata para la extracción de estaño 
metálico y panes de hierro.

III.—Auxilio que se solicita: Los com
prendidos en la letra B), de la base 3.® y 
apartados B), C), B), O), i) y J) de la 
base 4.* de la Ley.

Y en cumplimiento de lo que dispone 
el párrafo cuarto de la base 12 de la ley 
de 2 de Marzo último, se publica el pre
sente anuncio en la G a c e ta  d e  M adrid  y 
en el Boletín Oficial de la provincia de 
Pontevedra, á fin de que los que se con
sideren ijerjudicados con iá concesión de 
los auxilios que se solicitan, puedan pre
sentar la oportuna protesta dentro del , 
plazo de veinte días, sin descontar los 1 
festivos, y á partir de la fecha de publi- f 
cación de este anuncio en los citados pe
riódicos oficiales.

Los escritos de protesta, que deberán

hacerse por duplicado, pOdrán presentar^ 
se, dentro del término señalado, en la 
Delegación de Hacienda de la provincia 
de Pontevedra, ó remitirlos directamente 
por correo, certificado, al señor Subsecre
tario del Ministerio de Hacienda.

Madrid, 28 de Noviembre dq 1917.naEl 
Subsecretario, Garnica.

I Número 72.
Fecha de entrada, 5 de Noviembre de

I.—Peticionario: D. Francisco Ortlz 
Alcázar, de Lorca (Murcia).

II .—Industria que trata de establecer 
ó ampliar: La fabricación de un licor 
medicinal de su invención y la ejecuvúón 
de un proyecto de alumbramiento de 
aguas subterráneas.

III.—Auxilio que solicita: Anticipo eif 
metálico de 15.000 pesótas.

Y en cumplimiento de lo que dispone 
el párrafo cuarto de la base 12 dé la ley 
de 2 de Marzo último, se publica el pre
sente anuncio en la G a ce ta  d e M adrid y 
Boletín Oficial de la provincia de Murcia, 
á fin de que los que se consideren perju
dicados con la concesión del auxilio soli
citado, puedan formular la oportuna pro
testa, dentro del término de veinte días, 
sin descontar los festivos, y á partir dé ia 
fecha de la publicación de este anunciomi 
los citados periódicos oficiales.

Los escritos de protesta, que deberán 
hacerse por duplicado, podrán presen
tarse, dentro del plazo marcado, en la 
Delegación de Hacienda de la provincia 
de Murcia, ó remitirse directamente por 
córreo, certificado, al señor Subsecretario 
del Ministerio de Haciendaé

Madrid, 28 de Noviembre de 1917.=EI 
Subsecretario, Garnica.

N úm ero 7 3 .
Fecha de entrada, 6 de Noviembre de 

1917.
I,—Peticionario: D. Pedro Oristino Par

do Iruleta.
II.—Industria que trata de establecer 

ó ampliar: La explotación de dos saltos 
de agua en el río Guadiela, píDvincia de 
Cuenca, términos municipales de Beteta, 
Cañizares y Carrascosa de la Sierra.

I IL — Auxilio que solicita: Los com
prendidos en los apartados B) ó G) de la 
base 3.® y los de los párrafos A), G), B), 
K) y Ll) de la base 4.® de la  Ley.

Y en cumplimiento de lo que dispone 
el párrafo cuarto de la base 12 de la ley 
de 2 dé Marzo último, se publica el pre* 
sente anuncio en la Gaceta de Madrid 
y Boletín Oficial de la provincia de Oüen- 
ca, á fin de que los qu^ se consideren 
perjudicados con la concesión de los au
xilios que se solicitan puedan formular 
la oportuna protesta dentro del término

, de veinte días, sin descontar los festiyós, 
y á partir de la fecha de la publicación 
de este anuncio en los citados pértódicos 
oficiales.

Del mismo modo sé invita á la Diputa
ción Provincial de Cuenca y á los Ay un
tamientos de Beteta, Cañizares y Carras
cosa de la Sierra, para que en el referido 
plazo de veinte díaSV y en igual forma 
computado, manifiesten lo que estimen 
conveniente á sus intereses, á cuyo efecto, 
y para que tenga exacto conocimiento de 
lo que se solicita, se les remite por correo 
certificado, copia íntegra del escrito pre- 
sentadó en este Ministerio por el peticio* 
nario.

Los escritos de protesta, que deberán 
hacerse por duplicado, y los dé las refe
ridas Corporaciones locales, podrán pre
sentarse, dentro del plazo señalado, en la 
Delegación de Hacienda de la provinóin
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de Cuenca, ó remitirlos directamente por 
correo, certificado, al señor Subsecretario 
del Ministerio de Hacienda.

Madrid, 28 de Noviembre de 1917.=E1 
Subsecretario, Garnica.

n ú m e ro  74.
Fecha de entrada, 7 de Noviembre de 

1917.
L—Peticionario: D. José González Fei- 

to y  D. Enrique Mullor de Quesada, ve
cinos de Madrid.

II.—Industria que trata de establecer 
ó ampliar: La explotación de una granja 
avícola, en término de Villaverde (Ma
drid).

III.—Auxilio que solicita: Préstamo en 
efectivo de 500.000 pesetasi con garantía 
pignoraticia de la industria, y á recibir 
en dos plazos; aplazamiento del pago de 
tributos por cinco años, y régimen dé es
pecial protección para los transportes 
ferroviarios.

Y en cumplimiento de lo que dispone 
el párrafo cuarto de la base 12 de la ley 
de 2 de Marzo de 1917, se publica el pre
sente anuncio en la G a ce ta  y Boletín Ofi
cial de la provincia de Madrid, á fin de 
que los que se coiísideren perjudicados 
con la concesión de los auxilios solicita
dos puedan presentar la oportuna pro
testa dentro del plazo de veinte días há
biles, á contar desde la fecha de publica
ción de este anuncio en los citados pe
riódicos oficiales.

Los escritos de protesta, que deberán 
hacerse por duplicado, se presentarán, 
dentro del término señalado, en los días 
y horas hábiles de oficina (onceá una de 
la mañana), en el Registro general del 
Ministerio de Hacienda.

Madrid, 28 de Noviembre de 1917.==E1 
Subsecretario, Garnica.

H úm ero 7S.
Fecha de entrada, 10 de Noviembre de 

1<̂ 17.
I.—Peticionario: D. Cristóbal Casals 

Vallés, domiciliado en Sabadell (Barce
lona).

II.—Industria que trata de establecer ó 
ampliar: La construcción de maquinaria 
de trillar y enfardar, aplicadas á la agri
cultura.

III.—Auxilio que solicita: Préstamo de
100.000 pesetas.

Y en cumplimiento de lo que dispo
ne el párrafo cuarto de la base 12 de la 
ley de 2 de Marzo último, se publica 
este anuncio en la Gaceta de Madrid y 
Boletín Oficial de la provincia de Barce
lona, á fin de que los que se consideren 
perjudicados con la concesión del auxi
lio que se solicita puedan formular la 
oportuna protesta dentro del término de 
veinte días, sin descontar los festivos, á 
partir de la fecha de publicación de este 
anuncio en los citados periódicos ofi
ciales.

Los escritos de protesta, que deberán 
hacerse por duplicado, se presentarán, 
dentro del térihino marcado, en la Dele
gación de Hacienda de la provincia de 
Barcelona, ó remitirlos directamente por 
correo, certificado, al señor Subsecreta
rio del Ministerio de Hacienda.

Madrid, 28 de Noviembre de 1917.=E1 
Sichaecretario, Garnica.

H úm ero  76.
Fecha de entrada, 14 de Noviembre de 

1917.
I —Peticionario: D. Ramón Graupera 

Garrigó, domiciliado en Barcelona.
II.—Industria gne se trata de estable

cer ó ampliar; Fabricacióh de materias 
^plbrantes.

III.—Auxilio que solicita: Los com
prendidos en el apartado A) de la base 8.®, 
letras B), D), F), O), £T), I), J) y K) de la 
base 4.^ y apartado B) de la base 3®, en 
relación con la 5.®’

Y en cumplimiento de lo que dispone 
el párrafo cuarto de la base 12 de la ley 
de 2 de Marzo último, se publica este 
anuncio en la Gaceta de Madrid y Bole
tín Oficial de la provincia de Barcelona, 
á fin de que los que se ct^nsideren perju
dicados con la concesión de los auxilios 
solicitados, puedan formular la oportu
na protesta, dentro del término de veinte 
días, sin descontar los festivos, á partir 
de la fecha de publicación del presente 
anuncio en los citados periódicos ofi
ciales.

Igualmente se invita á la Diputación 
Provincial y Ayuntamiento de Barcelona 
á que en el mismo plazo, computado de 
igual forma, puedan exponer lo que esti
men conveniente á sus intereses, á cuyo 
fin, y para conocimiento exacto de lo que 
se solicita, se le remite con esta fecha co
pla íntegra del escrito elevado á este Mi
nisterio por el peticionario.

Los escritos de protesta, que deberán 
hacerse por duplicado, así como los de 
las citadas Corporaciones, podrán pre
sentarse, dentro del término señalado, en 
la üelegación de Hacienda de Barcelona, 
ó remitirse directamente por correo, cer
tificado, al señor Subsecretario del Minis
terio de Hacienda.

Madrid, 28 de Noviembre de 1917.ís2sE1 
Subsecretario Garnica.

H úm ero 77,
Fecha; de entrada, 15 de Noviembre 

de 1917.
L—Peticionario: D. Angel Corpas Cas

tañedo, domiciliadofen Santander.
H.—Industria qué trata de establecer 

ó ampliar: Fundición de minerales de 
cobre.

III.—Auxilio que solicita: Préstamo de
100.000 pesetas en efectivo.

Y en cumplimiento de lo qué dispone 
el párrafo cuarto de la baae 12 de la ley 
de 2 de Marzo último, se publica el pre
sente anuncip en la Gaceta de  Madrid  y 
Boletín Oficial de la provincia de Santan
der, á fin de que los que se consideren 
perjudicados con la concesión del auxi
lio que se solicita puedan formular la 
oportuna protesta dentro del término de 
veinte días, sin descontar los festivos, á 
partir de la fecha de la publicación de 
este anuncíóJ^enj los citados periódicos 
oficiales.

Los Rescritos de protesta, que deberán 
hacerse por duplicado, se presentarán, 
dentro del plazo señalado, en la Delega
ción de Hacienda de Santander, ó se re

m itirán  directamente por correo, certifi
cado,?^ señor Subsecretario del Ministerio 
de Hacienda.

Madrid, 28 de Noviembre de I917.r-El 
Subsecretario, Garnica.

©ireccién del Tesoro pd-
biieo j  OrdenLaclón oreiieral de
JEITOS dei JSstadó.
Por acuerdo de este Gentro directiví, 

fecha de hoy, se autoriza á D. Ciríaco Zu- 
beldia, vecino de Tolosa (Guipúzcoa), Te
sorero de la Cofradía de San Antonio 
Abad, en dicha localidad, para rifar en 
unión de la Lotería Nacional, y con ca
rácter particular, una res de cerda; que
dando obligado el interesado á satisfacer 
á la Hacienda el impuesto del 25 por 100
Íiue previene el artículo 5 ® del Decreto- * 
ej- dé dé dé l§75  ̂jr á aopiétéF

los procedimientos de la rifa á cuanto de- 
teri^nan las disposiciones vigentes.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y demás que corresponda.

Madrid, 21 de Noviembre de 1917.=E1 
Director general, F. Cardiel.

^ ire c e ié a i  Creaaeral de  l a  B em da 
j  C ia se s  P a s iT a s .

Esta Dirección General ha dispuesto 
que por la Tesorería de la misma, esta
blecida en la calle de Atocha, número 15, 
8 0  verifiquen en la próxima semana, y 
horas designadas al efecto, los pagos que 
á continuación se expresan y que se en
treguen los valores siguientes:

Lias 3 al 7 de Diciembre.
Pago de créditos de Ultramar recono

cidos por los Ministerios de Guerra, Ma
rina y esta Dirección General; facturas 
corrientes de metálico, hasta el núme* 
ro 95.200.

Idem de ídem £d. en efectos, hastás el 
número 96.000.

Idem de ídem id. en metálico á los pre
sentadores en Madrid y por Giro postal 
á los demás de facturas del tumo prefe
rente por Real decreto de 28 de Octubre 
de 1915, que se consignan en relación al 
final.

Entrega de hojas de cupones de 1900̂  
correspondientes á títulos de la Deuda 
amortizable al 5 por 100, hasta e! núme
ro 8.918.

ídem destituios de la Deuda perpetua 
ai 4 por 100 interior, emisión de 30 d® 
Diciembre de 1908, por can|© da oíros de 
igu?d renta, emisión de 81 de Julio dé 
1900, hasta el número 27.285.

Pago de carpetas de conversión de tí
tulos de la Deuda exterior, con arreglo á 
la Ley y Real decreto d© 17 de Mayo y 
9 de Agosto de 1898 y Real decreto de 80 
de Marzo de 1915, hasta el número 84.662 
de la Dirección y 84.601 del Registro de 
la Agencia do París,

Idem de títulos de la Deüd/a exterior, 
presentados para la agregación de sus 
respectivas hojas de cupones con arre
glo á la Real orden de 18 de Agosto de 
1898, hasta el número 8.045.

Entrega dé hojas de cupones de la Deu
da al 4 por 100 interior, ©misión de 1917, 
facturas presentadas y corrientes.

Pago de residuos procedentes d© las 
Deudas Coloniales y amortizable al 4 
por 100, con arreglo á iá ley de 27 de 
Marzo d© 1900, hasta el número 8.471,

Ideín de conversión de residuos de la 
Deuda al 4 por 100 interior, hasta el nú> 
mero 1.038,

Idem do carpetas provisionales de la 
Deuda al 5 por 100 amortizable, presenta
das para la agregación de sus títulos de
finitivos, oon arreglo á la Real orden do 
14 de Octubre de 1901, hasta el nümero
11.140.

Entrega de títulos del 4 por 100 inte
rior, emisión de 1900, procedentes de 
conversión de otros de Igual renta de las 
emisiones da 1892,1898 y 1899, facturas 
presentadas y córrientes, hasta el núme
ro 18.794.

Idem de carpetas provisionales repre
sentativas de títulos de la Deuda al 4 
por loo amortizable para su canje por 
sus títulos definitivos de la misma renta, 
hasta el número 1,492.

Pago de títulos de la Deuda al 4 por 100 
interior, emisión de 81 de Julio de 19«k 
por conversión de otros de igual rmiía 
con arreglo á la Real orden de 14 de Oc
tubre de 1901, basta el número &6S9.

Inscripciones presentadas en esta M - 
jgem^n para su oanje ^ eopaprendi^
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haí?ta el número 16J61, de Beneflcekoia; 
16.839,:. dü IuBtriicción Pública; 16.505, dé 
Pi Oi>iOí3; 16,573, partiduiares ycoiec- 
tjfikií'ües mtransferiblesj y 16.566j trans- 

lü^c: y 16.841 del Clero. 
lleem.bolBo de acciones de Obras Públi

cas j  Cí^xreteras de 20, 34 y 55 millones de 
réJvO?, faotliras presentadas y comentes.

de intereses de inscripciones del 
soíVíPíFtre de Julio de' 1883 y anteriores, 
no incui’sos on prescripción.

S i) íe íe in í) r0 Í 91H

Idem de intereses de carletas de toda 
clase de deudas del semestre de Julio de 
1883 y anteriores á Julio de 1874; reem
bolso de títulos del 2 poí  ̂ ÍOO amortiza
dos en todos los sorteos, facturas pre
sentadas.' y corrientes, no incursas en 
prescripción.

Las facturas exisitentes en caja por 
convorsión del 3 y 4 por 100 interior y 
exterior, no incursas en prescripción.

Entrega de valores depositados en Arca

d a c e ía  3^ i í a á r id .  !NSm.

de tres llaves, procedentes de conversich 
nes.,creaciones, renovaciones j  caiijos, 

N ota . ■— Los 'apoderados' q u e  cobren  
créditos de Ultramar, deben presentar  
las íes de vida de los poderdantes en  el 
.N '̂gociado de Ásiintos de Ultramar en  la 
forma que preYiene la Real, orden'dé 11 
de Abrií de 1913. ' ,

Bladríd, 1.̂  de Diciembre de 1917íb«ei 
Director general, Mánuel Dími Gómez.

im fm m rm  eki prmmíamén mi mtiro créditos m  OUrmm&r m  0  úreaúí> pe»r iísm á$orm ,̂
d@ 2S. de Octubre de f9í6, que han dé satisfacerse por la Temreria dé este Üeni‘̂o.

RESIDENCIA DE LOS INTEREBÁDOS SÍÜMBEO
-

la 1 I® PEOVINOm PUEBLO 1 D®,la. ' 
i Dk'OCClldE. 0®í ©guacida-

7.951,' 123 Burgos....... . Quintanar de la Sierra. 12.086 205
8.544 124 Idem .____ _. . . Y udego y Viilandiego. 12 087 206
8 553 139 ¡ Idem .......... ... Miraveehe. 1 2 .089 .208
8.561 148. ídem ....... , '.t . . . Merindad Montija. 12.091 211
9.410 284 Sevilla---- ---- Sevilla. 12 092 212
9 635 . 295 Idem.. Almadén de la Plata, 12 093 ' 213
9.782 811 Cádiz. La Línea. 12 094 214

10/339 448 Valencia. - . Onteniente. 12 097 -• 11
10 340 i i d Idem ....... . Idem. • 12-098 180
10.825 .716 Barcelona.......■. Badalona. 12 01̂ 9 184.

, n . 2 5 i 188 Lugo............... ,Foz. 12.100 . 395 ,
11.491 ' 176 Albacete. Foentealbilia. 12.101 404
11.551 226 Saiamanca., . . . Giudad*Rod:dgo,- 12 102 406
11 563 107 Vailadolid.. . , . Laguna do Duero. 12 103 405
t i , 565 109 I d e m ,./ . . . . . . Vailadolid. 12.104 407
1 1 .59 i 157 Ciudad R eal. . . Calv: ada de Calatravá. 12 105 240
11 602 769 Barcelona. . . . . Bareelona. 12.100 ■ 231. .
11 619 263 Tarragona.. . , , Moníblancb. 12 107 398
11 622 266 Idem....... ........ Alforja. 12,108 . 805
11 626 270 IdQm-.  ̂ . Marsá. 12 109 105
11.636 ., 280 íd em ... . . . . Valís, 12 110 222
11.658 30.5 : Idem .. . . . . . . . . Reus. 12/111 223
11 668 326 Idem ............ ... ídem. 12.1'I2' 224
U 682 325 • í dem. . o, ídem. 12 113 225
11.728 , , 182 Ciudad,Real . 7. Píedrabuena. 12 114 226
11.752 814 Adeante.. . . . . . Oenia, 12 1Í5 227
11.774 561 Navarra. Monteagudo. Í2J.16 228
11-775 '■ 562 Idem .. . . . . . . . . Idem. , ' . , 12 117 229
11,887 217 Albacete........... Pozo Hondo. 12,118 230
11,916 . ,■526 , Z-^ragoza. . . . . . Zaragoza. 12-119 281
1Í.941 798 Barcelona,...  •, Oasteilbeil y Vilár. 12,120 ' 232
n.976 269 Granada,.,. . . . . Baza, 12:121 233
1P977 270 Idem-.......... . Idem. 12.123 296
11.990 478 Huesca............. Graus. ^ 12.126 299
12 042 159 Logroño........... Cervera del Río Alhama. 12-129 • «304
12.048 165 ídem ___ -̂---- - - Trevijano. 12 130 306
12., 049 160 Idem............. .. Idem. , ' 12-131 307
12;050 167 ídem ......... . Logroño. 12,132 308
12,. 053 171 Id em ............... Manjarrés. 12.134 310
12.054 172 Idem .. . . . . . . . . Cazcurrita. 12.135 311
12.056 174 Idem ............. Clavijo. 12.136 318
12.058 176 íd em ., . . . . . . . . Ventosa. 12,137 314 -
12.059 177 Idem .. *. *.. . .. San Vioente de la Spnsie- 12.138 £»15

rra. 12.139 316
12.060 ' 179 Idem......... San Millán de la Gogolla. 12.140 .817 ,
12 ..061 180 Idem........... Calahorra. 12 141 318
12.062 181 Id em ..,..., Anguiano, 12.142 319
12.063' 182 Idem---- - Cüzciirrita. 12.144 321
12.064' ■183 ■■I d e m .» . . . . , . . . San Milián de la Gogolla. 12-14,5 322 :
.12.065 184 Idem .. . . .  . . . . . Corporales, 12.146 323
12.067 186 Idem........... Aifáro. 12.147 S24
12.069 188 Idem,. Idem, ," 12.148 327
12.070 189 ■IdeiHc.................. Idem. ; , 12-149 328
12,071 190 íd em ................ Haro. 7, ^ 12-150 331
12.072 191 Id em .............. ^ Agónoilío. 12/151 330 ;
12.073 • 192 M em .. . . . . . . . . Arnedo. 12 153 332 ;
12-074 193 Idem............... . Calahorra. 12  154 •326 "■ ]
12.075 194 Id e m ,. . . . . . . . . Idem. 12.155 806 ]
12-076 195 Idein .. . . . . . . . . Idem. 12.Í58 ■'/807- ]
12.077 ' 196 I d e m , . . . . . / , . . Ceniceró. 12 159 164 i
12.078 197 ídem**. . . Valgañón. 12 160 165 j
12.079 198 ,Idemt.............. Brionés. 12 161 i66 ' ]
12 080 199 íd e m .. . . ------- S. Vicente de la Sonsierra. j 12.164 189 i
12.081 200 Idem . . . . . . . . . Navarrete. 12 165 488 ]
12.082 201 I d e m .. . . . . . . . . Montalvo de Cameros. 12*167 485 , ]
12.083 202 I d e m . . . . . . . . . . S. Vicente déla Sonsierra. 12.168 487 ]
12.084 203 Idem ................ Zorraquín. 12.169 488 ]
J2.085 204 E m rajr. 1?471 490 ]

RESIDENCIA DE LOS INTERESADOS.

FEOVmOIA

Logroño.........
Idem, o   ----
Idem . .......
Idem ..  ---- --
Idem . . . . .
Idem   ----- . . .
Idem - . . . . . . .
Alicante.. . . . .
Albacete.. . . . .
Idem .............
Badajoz . . . . .
Idem  ........
ídem
Idem . . . . . . . . .
Idem  .
Baleares '.
Córdoba., . . . .
Murcia . . . . . . .
Barcelona,.. . .
Paiencia., . . . .
Albacete.........
Idem ...............
Idem  Y...
Idem... . . . . . . .
Idem . . . . . . . .
ídem  .
Idem .. . . . . . .
Idem .. . . . . . .
Idem . 
ídem.
íd e m . . . . . . . .
Idem . ..........
Málaga.. . . . . .
Idem . .........
Idem .  ___
íd em .  ---- -
Idem.
Id e m ... .. , . . ,
Ídeíjii  .
Id e m ... . . . . . .

PUEBLO

ídem ............
íd em . ........
Id em .... .V...
Idem .. . . . . . .
íd e m ... 
Id e m ... . . . . . . .
Idem ,. . . . . . . .
íd em .   ___
Ideiiiv..
Idem. . . . . . . .  
íd em .. . . . . . .

Ezcaray. . ,
Idem,. A •
Losarcos.
Aldeanueva de Ebro. 
Arellano.
Haio.
Idem.
Alicante.
Molinicos.
Idem.
Herrera 4ol Duque. 
'Monesterio. 
Castiiblaiico..
Cabeza la A'aca.
Cobeza de Buey. 
Palma.,
Montoro.
Cieza.
Barcelona.
Pomar de Valdavia. 
Aícaraz.
Bienservida.
Hellín.
Ti veros,
Yeste.
Albatana.. .
Jerez.
Alearaz. ‘
Alpera, - 
Letür, ■ " ■■
Montealegre.
Cándete.
Cuevas de San Marcos. 
Borge.
Albaurín el Grande. 
Málaga.
Al baur ín el Grande. 
Málaga.
M ijas/
-Cutar.
Estepona.
Idem.
Idem.

,Mem. - ' ' '
''ídemA
Idem, - /
Idem. ' ”
Antequera.
Estepona,
Melilia.-
Idem.
Estepona.
Mdlilla.
Monda. ■ ' ' y
Míiás,; •
Málaga.,
Téiez-Málaga.
Bar9elona,"
ídem«A—
Gozar. c 
Idem.
Mémbrilla.
Clstella.'
Areni ^   ̂ '
Barbastro.
Ardisa.
Loarre.
Castejón d» MoaegroSf
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N Ú M E R O

De la 
Dirección.

12.172
12.173
12.174
12.175 
12 176 
12.177 
12 178
12.179
12.180 
12 181 
12 182
12.183
12.184

De la 
Delegación

491
492
493
494
495
496
497
498
499
500
501 
571

RESIDENCIA DE LOS INTERESADOS

PROVINCIA

Huesca. 
Idem*. - 
Idem ... 
Idem ... 
Idem .,. 
Í dem. . .  
ídem. , 
Idem ... 
.Mona... 
Idem ...  
Idem ... 
Navarra 
Madrid.

P U E B L O

Castejón de Monegros. 
Idem.
Sarsamarcuelio.
Ilche.
Fonz.
BeÜila de Cinca.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Tudeia.
Madrid.

N Ú M E R O  , RESIDENCIA DE LOS INTERESADOS

Be la 
Dirección,.

De la
Delegación. PROVINCIA P U E B L O

ft

12.Í85 Madrid....... . Madrid.
12.186 3> ídem ............... Idem.
12.188 83 Pontevedra___ Vigo.
12 190 241 Baleares.......... Capdepera.
12 191 138 Avila.............. . Cuevas del Valle.
12.192 367 Sevilla.............. Sfivilla.
12 193 393 Idem....... ......... Puebla junto á Coria.
12 194 - 171 Orense............ Viílamarín.
12.195 ■ Í72 ídem .......... Coles. , '
12.196 173 ídem ................ Sanrlianes.
12,197 810 ‘ Báreelona........ Centehas.
12.198 811 Tdem ................ San Quirico Safa ja.

Madrid, 29 de Noviembre B lr^ to r M. Díaz Góme®.

« ^ iS T E R iO  D E ^ I A  GOBERMACIORI

©ijpeccléM €reü©Fml «le Adimoiis» 
teaciéM ,

Instruido el expediente de clasiñcacíón 
de la obra pía instituida en Madrid por 
D.®* Meichora Queler, en camplimiento 
del trámite 1.® del articulo 57 de la In s
trucción de 14 de Marzo de 1899̂  se cita 
por un piazó de quince días á los repre
sentantes ó interesados en ios beneñcios 
de la citada obra pía, á fin da que formu
len las reclamaciones pertinentes á su 
derecho, para lo cual tendrán de mani
fiesto el expediente en ia Sección del 
Ramo de este Ministerio.

Madrid, 23 do Noviembre de Í9Í7.=*E1 
Directos general, José Liado.

Instruido el expediente de clasifica
ción de la obra pía instituida en Pamplo
na por D. Martín Abaurrea, en cumpli
miento del trámite 1.̂  de! artículo 57 de 
la Instrucción de 14 de Marzo de 1899, se 
cita por un plazo de quince días á los re
presentantes é interesados en los benefi
cios de la citáda obra, á fin de que for
mulen las reclamaciones pertinentes á su 
derecho, para lo cual tendrán de mani
fiesto el expediente en la Sección del 
Ramo de este Mihísterio.

Madrid, 23 de Noviembre de 1917.==E1 
Director general, José Lladó.

Instruido el expediente de clasiñcaeión 
de la obra pía instituida en Guadaiajara 
por D. José Zurita, se cita, en cumpli
miento del trámite 1.̂  del artículo 5? de 
ia Instrucción de 14 da Marzo de 1899, 
por un plazo de quince días, á los repre
sentantes ó interesados en los beneficios 
déla citada obra pía, á fin de que for
mulen las reclamaciones pertinentes á su 
derecho, para lo cual tendrán de mani
fiesto el expediente en la Sección áel 
Ramo de este Ministerio. ;

Madrid, 23 de Noviembre dq 1917.=!=B1 
Director general, Lladó. /

MINISTERIO, DE INSTRUCCldN PUBLICA
Y BELLAS ART̂ S

D. Pedro Perera Fónt, acude á este Mi
nisterio en solicitud de un duplicado de 
au titulo de Licenciado en Farmacia, en

sustitución del que so le expidió en 18 de 
Mayo de 1877, que se le ha extraviado.

Lo que se hace público á los efectos 
del Real decreto de 27 de Mayo de 1855.

Madrid, 28*de'Noviembre de Í9Í7.=E1 
Subsecretario, J. Martínez Ruiz.

IlireeeiéM  «le -FF im eM '

Habiendo dado cuenta el concesiona
rio de la publicación del escalafón gene
ral del Magisterio del hecho de haberse . 
puesto á la v6B.ta en ítída España el quin- ■ 
to íqlleto, correspoiHlieuXo á ios Maestros 
de ia categoría de 1.000 pesetas, '

Esta Dirección Geheral ha acordado 
declarar que desde lapublícaciÓD, da esta 
orden'en la GaoeI'A de Madrid se empe
zará á contar el plazo de un mes para la 
presentación de reclamaciones .por los 
■ Maestros interesados y .para que las. Sec
ciones den cuenta -de los errores obser
vados.

Asimismo dispone esta Dirección que 
no se admitan más reelamacioBes contra, 
los cuatro primeros.. íolieíos, abstenién
dose las Secciones de cursar ninguna que 
se presente. , .

Lo digo á Y. S. para 'su conocimiento y 
efectos. Dios guarde á V. S,. muchos años. 
•Madrid, 28 de Noviembre de 1917.=E1 
Director general, Rivas. Mateos. :
Señores Jefes dé las Becdones adminis- 
 ̂ trativas. de Primera enseñanza.

MiNlSTERlO DE'FO M ENTO ,
. ^eMOTiai

€e AgFieMltiaFSB, j
MONTES ■■

limo, Sr.: El expediente instruido á 
instanoia de D. Esteban Soriano, solici
tando ia exclusión del Catálogo de mon
tes de utilidad pública de la provincia dé 
Cuenca, del denominado Umbría da los 
Arenales, que figuraba con el número 77 
en ©1 referido Catálogo, cumplidos lo i 
trámites reglamentarios ha sido informa
do por la Comisión permahente del Con
sejo de Estado, en los siguientes térmi^ 
ños:

«Que D. Esteban Soriano presentó en 13 
de Mayo de 1913 úna instancia solicitam 
do que se excluyera del Catálogo de Mon
tes de Utilidad pública d© In. pro vincia de 
Cuenca el denominado Umbría de loa

Arenales, que figura con ©1 número 77 y 
término municipal de Tejadillos.

Acompañaba á su instancia 'escritura 
pública de 8 d,e Noviembre de 1904, otor
gada en nombre del Estado por él Juez 
de primera instancia, ante el Notario de 
Cuenca D. Melitón Juan Bautista Cano.

Se consigna en este documento el re
mate en subasta pública y venta en 6 do 
Junio de 1895, de la finca denommada 
Umbría de los Arenáies, de 59 hectáreas, 
procedente de los propios de Tejadillos, 
lindando: por el Norte, con el camino de 
la Portera; Esta, con Vailejos de la Um
bría, y Sur y Gaste, propiedades particu
lares. . ' ‘ ■

Fué oído éb Ayuntamiento do Tejadi
llos, al que el Catálogo atribuye la ;;;erte- 
Béncia dei monte, y practicado un reco
nocimiento del monte por uii Ingeniero 
del distrito y asistencia del. solicitante y 
una Comisión del Ayuntamiento citado, 
niosírándose todos conformes en la idén- 
tidad de Ja finca vendida y el monte que 
figura ©n el Catálogo; pero como se apre
ciaran dennmÍBaciones distintas en los 
linderos y desigual cabida, siendo mayor 
en 18 hectáreas la atribuida á la fincBi 
dispuso la Superioridad el esclarecimien
to d© estos extremos, practicándose á la 
vez ei apeo del monte en sus colindan- 
cías con fincas particulares.

Así se^reaikó, levantándose ©1 acta co
rrespondiente^ á la que acompaña croquis 
dél terreno, comprobándose que el cami
no llamado Arroyofrío recibe también el 
nombre de camino de la Portera, y que 
la finca apeada es la que corresponde á 
los documentos presentados por ©1 recla
mante, atribuyendo el Ingeniero en su 
informe la diferencia de cabida á Ja falta 
d© precisión, aunque fuese aforada, en el 
Catálogo ó en la escritura de compra
venta, afirmando que justificadamente 
puf3d© admitirse que es ©1 mismo ©1 te
rreno que aparece como monte cataloga
do y ia finca particular.

La Jefatura del Distrito forestal de 
Cuenca, al remitir el expediente, informa 
que no habiendo figurado el monte en loa 
Catálogos de 1859 y 1862 ni en la relación 
formada por ©1 Distrito de los exceptua
dos por causa de utilidad pública ni ©n 
la clasificación de! partido de Cañetó, he
cha por Real orden de 1877, y figurando/ 
en cambio, entre los enajenables depen
dientes del Mmísterio de Hacienda, sólo 
á error es debido que fuese incluido en 
el Catálogo de 1901.

El Consejo forestal, en su dictamen 
propone:
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1.® Que se acceda á lo solicitádo por 
D. Esteban Soriano, excluyendo del Catá
logo de montes de utilidad pública de la 
provincia de Cuenca el denominado Um
bría de los Arenales, que figura con el 
número 77, situado en el término de Te
jadillos, dictándose la correspondiente 
Real orden.

2.® Que antes de decretar la exclusión 
se pase el expediente á informe del Con
sejo de Estado; y

8.*̂  Que la resolución que se adopte 
se publique motivada en la  G a c e t a  d e  
M a d r i d , expresando su conformidad ó 
disconformidad con el dictamen del Con
sejo de Estado, notificándose á los intere
sados:

Considerando que la inclusión de un 
monte en el Catálogo de los exceptuados 
de la desamortización por causa de utili
dad pública no prejuzga ninguna cues
tión de propiedad, conforme ai artícu
lo 1.® del Real decreto de 1.® de Febrero 
de 1901:

Considerando que la  posibilidad de 
existir omisiones ó equivocaciones, hace 
que el Catálogo no tenga más efectos ju 
rídicos que los posesorios, á fin de que 
ios montes no incluidos puedan llegar á 
serlo, si la Administración los reivindi
ca, y que los indebidamente inscritos 
sean excluidos, si hay méritos suficientes 
para ello, lo cual se comprueba por el 
examen de los títulos, información y re
conocimientos, que prescribe el citado 
Real decreto:

Considerando que el monte Umbría de 
los Arenales, ahora catalogado con el 
número 77 de los de la provincia de> 
Cuenca, es el mismo que el Estado ven
dió al reclamante, según informan los 
técnicos que le han reconocido, y que la 
Corporación, á cuyo nombre resulta atri
buida la propiedad en el Catálogo, se 
m aestra conforme con que se excluya de 
éste el mencionado monte, y

Considerando que el expediente se ha 
tramitado con sujeción á cuanto se dis
pone para e^tos casos por el mencionado 
Real decreto,

La Comisión permanente del Consejo 
de Estado, opina que procede la exclu
sión del Catálogo de montes de la pro
vincia de Cuenca, del número 77, deno
minado Umbría de los Arenales.»

En virtud de cuanto antecede,
S. M. el Rey (q. i), g,), conformándose 

con la consulta acordada por la Comisión 
permanente del Consejo de Estado, se ha 
servido disponer se acceda á lo solicitado 
por D. Esteban Soriano Martínez, exclu
yendo del Catálogo de montes de utili
dad pública de la provincia de Cuenca, 
el denominado Umbría de los Arenales, 
que figura con el número 77, situado en 
el término de Tejadillos, publicándose la 
presente Soberana disposición en la G a 
c e t a  DE M a d r i d , y  notificándose á  los in
teresados.

Lo que de orden del señor Ministro 
traslado á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid, 22 de Noviembre de 
1917. =  El Director general, Carlos de 
Camps. .
Señor Ingeniero Jefe del distrito forestal 

de Cuenca.

Practicada la liquidación de los perjui
cios causados al Estado y ah pueblo de 
Canejáñ (Lérida), dueño del monte deno
minado Derecha é Izquierda del río To- 
rán, por incumplimienío del contrato ce
lebrado con la Administración por la 
Sociedad Papeteries Espagnoles du Val 
d^Arán, parael aprovechamiento de los 
productos y ejecución de las mejoras co
rrespondientes al primer período de la 
ordenación del citado predio, cuya liqui
dación se ha formulado en cumplimiento 
de la Real orden de 9 de Mayo de 1916, 
por la que se declaró rescindido dicho 
contrato,

Esta Dirección General ha dispuesto 
que antes de aprobar dicha liquidación, 
se dé vista dé la misma á las partes inte
resadas, durante un plazo de veinte días, 
que estará de manifiesto en el Negociado 
de Ordenaciones y aprovechamientos de

montes públicos de este Ministerio, en 
los días y á las horas hábiles de oficina, 
á fin de que pueda ser examinada por 
por aquéllas y  alegar cuanto estimen 
por conveniente.

Lo que se publica en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d  para conocimiento de la Sociedad 
Papeteries Espagnoles du Val d^Arán,á 
los efectos del artículo 70 del Reglamento 
de procedimiento administrativo de este 
Ministerio.

Madrid, 23 de Noviembre de 1917.—El 
Director general. Garlos Oamps.

Practicada la liquidación de los perjui
cios causados al Estado y al pueblo de 
Les (Lérida), dueño de los montes deno
minados Goma y Palas y Seuba y Gaste- 
ret, por incumplimiento del contrato ce
lebrado con la Administración por la So
ciedad Papeteries Espagnoles du Val 
d'Arán, para el aprovechamiento de los 
productos y ejecución de las mejoras co
rrespondientes al primer período de la 
ordenación de los citados predios, cuya 
liquidación se ha formulado en cumpli
miento de la Real orden de 9 de Mayo de 
1916, por la que se declaró rescindido di
cho contrato.

Esta Dirección General ha dispuesto 
que antes de aprobar dicha liquidación, 
se dé vista do la misma á las partes inte
resadas, durante un plazo de veinte días, 
que estará de manifiesto en el Negociado 
de Ordenaciones y aprovechamientos de 
montes públicos de este Ministerio, en los 
días y á las horas hábiles de oficina, á fin de 
que pueda ser examinada por aquéllas y  
alegar cuanto estimen por conveniente. 

Lo que se publica en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  para conocimiento de la Sociedad 
Papeteries Espagnoles du Val d^Arán, á 
los efectos del artículo 70 del Reglamen
to de procedimiento administrativo de 
este Ministerio.

Madrid, 23 de Noviembre de 1917.=El 
Director general, Garlos Gamps.

MADRID.—rEst, tip, “Sucesores de Rivadeneyra”.—-Paseo de San Vicente, núra. 20.


